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–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los siete días del mes de octubre de 
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1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Con la pre-
sencia de 131 señores diputados queda abierta 
la sesión especial convocada conforme al re-
querimiento efectuado por varios señores di-
putados en número reglamentario.

Invito a la señora diputada por el distrito 
electoral de Entre Ríos, doña Liliana María 
Ríos, y al señor diputado por el distrito electo-
ral de Entre Ríos, don Julio Rodolfo Solanas, 
a izar la bandera nacional en el mástil del re-
cinto.

–Puestos de pie los señores diputados y 
el público presente, la señora diputada doña 
Liliana María Ríos y el señor diputado don 
Julio Rodolfo Solanas proceden a izar la 
bandera nacional en el mástil del recinto. 
(Aplausos en las bancas y en las galerías.)

2
HIMNO NACIONAL ARGENTINO

Sr. Presidente (Domínguez). – Invito a los 
señores diputados y al público presente a ento-
nar las estrofas del Himno Nacional Argentino, 
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CONSIDERANDO los artículos 35 y 36 del Reglamento 

de la Honorable Cámara.

El presidente de la Honorable Cámara de Diputados 
de la Nación

RESUELVE

Artículo 1°. – Citar a los señores diputados y a las 
señoras diputadas para el día miércoles 7 de octubre 
de 2015, a las 11 y 45 horas, para la realización de 
una sesión especial a fi n de considerar los siguientes 
expedientes:

Expediente 1.599-D.-2014: régimen previsio-
nal especial de carácter excepcional para los ex 
soldados combatientes de la guerra de Malvinas. 
Creación. (Orden del Día N° 1.547).

Expediente 15-J.G.M.-2015: presupuesto ge-
neral de la administración nacional para el ejer-
cicio fi scal correspondiente al año 2016. (Orden 
del Día N° 2.388).

Expediente 10-P.E.-2015: ley 25.413, sobre 
créditos y débitos en cuentas bancarias y otras 
operatorias; ley 24.977, de régimen simplifi cado 
para pequeños contribuyentes; ley 24.625, de im-
puesto adicional de emergencia sobre el precio 
fi nal de venta de cigarrillos. Prórroga de su vi-
gencia hasta el 31 de diciembre de 2017. (Orden 
del Día N° 2.387).

Expediente 11-P.E.-2015: ley 26.204, de emer-
gencia económica. Prórroga hasta el 31 de di-
ciembre de 2017. (Orden del Día N° 2.386).

Expediente 9-P.E.-2015: marco legal para la 
actividad actoral en todas sus ramas. (Orden del 
Día N° 2.389).

Expediente 4.988-D.-2015: Ente Nacional de 
Desarrollo Deportivo –ENADED–. Creación. 
(Orden del Día N° 2.375).

Expediente 4.987-D.-2015: ley 20.655, del de-
porte. Modifi caciones. (Orden del Día N° 2.374).

Artículo 2°. – Comuníquese y archívese.

Julián A. Domínguez.

En la reunión de los señores presidentes 
de bloque se acordó incluir dos asuntos en el 
temario de la sesión especial. El primero de 
ellos es el dictamen de las comisiones de Le-
gislación Penal y de Familia, Mujer, Niñez y 
Adolescencia recaído en el proyecto de ley en 
revisión por el que se modifi can los artículos 
20 bis y 63, y se incorpora el artículo 62 bis al 
Código Penal, estableciendo la imprescriptibi-
lidad de la acción penal en los delitos contra la 
integridad sexual cuyas víctimas sean menores 
de edad (expediente 42-S.-2015).

El segundo asunto es el proyecto de ley por 
el que se declaran de utilidad pública y sujetos 

que será interpretado por Maximiliano Bayo, 
en voz, y José Taulamet, en piano.

–Puestos de pie, los señores diputados y 
el público presente entonan las estrofas del 
Himno Nacional Argentino. (Aplausos en 
las bancas y en las galerías.)

Sr. Presidente (Domínguez). – Agradece-
mos a Maximiliano Bayo y a José Taulamet, 
quienes han interpretado el Himno Nacional 
Argentino.

3
CONVOCATORIA A SESIÓN ESPECIAL

Sr. Presidente (Domínguez). – Por Secreta-
ría se dará lectura de la resolución dictada por 
la Presidencia mediante la que se convoca a 
sesión especial.

Sr. Secretario (Chedrese). – Dice así:
Buenos Aires, 5 de octubre de 2015

VISTO la presentación efectuada por la señora dipu-
tada Juliana di Tullio, otros señores diputados y otras 
señoras diputadas, por la que se solicita la realización 
de una sesión especial para el día miércoles 7 de octu-
bre de 2015, a las 11 y 45 horas, a fi n de considerar los 
siguientes expedientes:

Expediente 1.599-D.-2014: régimen previsional 
especial de carácter excepcional para los ex soldados 
combatientes de la Guerra de Malvinas. Creación. 
(Orden del Día N° 1.547).

Expediente 15-J.G.M.-2015: presupuesto general 
de la administración nacional para el ejercicio fi s-
cal correspondiente al año 2016. (Orden del Día N° 
2.388).

Expediente 10-P.E.-2015: ley 25.413, sobre crédi-
tos y débitos en cuentas bancarias y otras operatorias; 
ley 24.977, de régimen simplifi cado para pequeños 
contribuyentes; ley 24.625, de impuesto adicional de 
emergencia sobre el precio fi nal de venta de cigarri-
llos. Prórroga de su vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2017. (Orden del Día N° 2.387).

Expediente 11-P.E.-2015: ley 26.204, de emergen-
cia económica. Prórroga hasta el 31 de diciembre de 
2017. (Orden del Día N° 2.386).

Expediente 9-P.E.-2015: marco legal para la acti-
vidad actoral en todas sus ramas. (Orden del Día N° 
2.389).

Expediente 4.988-D.-2015: Ente Nacional de De-
sarrollo Deportivo –ENADED. Creación. (Orden del 
Día N° 2.375).

Expediente 4.987-D.-2015: ley 20.655, del deporte. 
Modifi caciones. (Orden del Día N° 2.374).

cquirco
Rectángulo

cquirco
Resaltado
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Quiero pedir a todos mis pares que tenga-
mos presente que la democracia se va a for-
talecer en la medida en que estos atropellos 
institucionales no se repitan, cualquiera sea el 
partido político o el sector del que provengan. 
Nelson Mandela decía que intentar humillar a 
un oponente por el solo hecho de serlo es inne-
cesariamente cruel.

Como dice el papa Francisco, debemos tra-
bajar desde el lugar que ocupamos para recons-
truir la cultura del encuentro y buscar la recon-
ciliación de todos los argentinos.

Solicito que la cuestión de privilegio que he 
planteado sea girada a la Comisión de Asuntos 
Constitucionales.

Sr. Presidente (Domínguez). – Así se hará, 
señora diputada.

5
RÉGIMEN PREVISIONAL ESPECIAL

 DE CARÁCTER EXCEPCIONAL
 PARA LOS EX SOLDADOS COMBATIENTES 

DE LA GUERRA DE MALVINAS

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de considerar los dictámenes de la Comisión 
de Previsión y Seguridad Social y otras –Orden 
del Día N° 1.547– recaídos en el proyecto de 
ley por el que se crea el régimen previsional es-
pecial de carácter excepcional para los ex sol-
dados combatientes de la Guerra de Malvinas 
(expediente 1.599-D.-2014). (Aplausos en las 
bancas y en las galerías.)

(Orden del Día N° 1.547)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.
 III. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Previsión y Seguridad Social, de 
Defensa Nacional y de Presupuesto y Hacienda han 
considerado el proyecto de ley de los señores diputa-
dos Carmona, Ferreyra, Giaccone, Basterra, Kosiner 
y Raimundi, por el cual se crea un régimen previsio-
nal especial de carácter excepcional y optativo para 
ex soldados combatientes de la Guerra de Malvinas, 
Georgias y Sandwich del Sur; y han tenido a la vista el 
expediente 3.017-D.-14 del señor diputado Asseff; y, 
por las razones expuestas en el informe que se acom-

a expropiación diversos inmuebles ubicados en 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, cedién-
dose en comodato a la Cooperativa de Trabajo 
22 de Mayo Limitada (Orden del Día Nº 2394).

Sr. Presidente (Domínguez). – La Presiden-
cia solicita a los señores diputados que retiren 
los carteles que se han ubicado en las paredes; 
se ha aceptado su colocación en las distintas 
bancas.

4
CUESTIÓN DE PRIVILEGIO

Sr. Presidente (Domínguez). – Para una 
cuestión de privilegio, tiene la palabra la seño-
ra diputada por Catamarca.

Sra. Juárez. – Señor presidente: plantearé 
una cuestión de privilegio contra el intendente 
de Hualfín, departamento de Belén, de la pro-
vincia de Catamarca.

El día 1º de octubre, en oportunidad de tran-
sitar nosotros los caminos de la provincia junto 
con el ingeniero Brizuela del Moral, estando en 
una emisora municipal –es decir, en un medio 
público–, en momentos en que en el programa 
salía al aire el intendente de Hualfín envió a 
un funcionario público llamado Patricio Gó-
mez, que es director de Telecomunicaciones, a 
interrumpir la transmisión.

Si bien es cierto que en ese momento adujo 
que tenían que reparar los equipos, lo cierto es 
que la transmisión era muy buena. Un pueblo 
pequeño enclavado en las montañas estaba 
siendo receptor de nuestro mensaje, pero fui-
mos censurados y coartados en la posibilidad 
de ejercer nuestra libertad de expresión.

Me parece que a treinta y dos años de la 
recuperación de la democracia estas prácticas 
nocivas no ayudan en nada. Los funcionarios 
públicos deben entender que la cosa pública no 
les pertenece, sino que son meros administra-
dores, cualquiera sea el partido o sector al que 
pertenezcan. En consecuencia, no se justifi ca 
que este tipo de prácticas tenga lugar.

Además, nosotros creemos que la forma de 
imponer las verdades no es violentando o si-
lenciando. Debemos acostumbrarnos a que la 
libertad de expresión sea un derecho consagra-
do y respetado, tal como establece la Constitu-
ción Nacional.

cquirco
Línea
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zo (N. M.), Guccione, Solanas, Giacomino, Ciampini, 
Navarro, Giaccone, Donkin, Gill, Isa y Depetri, sobre 
la creación del Ente Nacional de Desarrollo Depor-
tivo –ENADED–; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

ENTE NACIONAL DE DESARROLLO 
DEPORTIVO –ENADED–

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1º – Créase el Ente Nacional de Desarro-
llo Deportivo (ENADED), como persona jurídica de 
derecho público no estatal destinado a gestionar y 
coordinar: en lo nacional, una estructura de adminis-
tración, coordinación y apoyo al deporte y la actividad 
física; en lo provincial, concretar una armónica reali-
zación de esfuerzos tendientes al logro de tal estructu-
ra; en lo municipal, apoyar la satisfacción y necesida-
des primarias a través de las estructuras municipales 
deportivas reconocidas en la ley 20.655, asegurando 
el asesoramiento y apoyo económico para el desarro-
llo de la infraestructura deportiva; y en lo social in-
cluyendo, mediante la Asignación Universal por Hijo 
en el Deporte, el derecho a la práctica del deporte y la 
actividad física de niños, niñas y adolescentes.

Art. 2º – Créase la Asignación Universal por Hijo 
en el Deporte, como suplemento adicional por cada 
persona menor de edad o persona con discapacidad, 
que se encuentren comprendidos entre los seis (6) y 
dieciséis (16) años de edad y estén a cargo de los titu-
lares de derecho que perciban la Asignación Universal 
por Hijo para Protección Social prevista en el inciso c) 
del artículo 1º de la ley 24. 714 y sus modifi catorias, el 
cual será destinado al pago de la cuota de estímulo de-
portivo de los benefi ciarios en las asociaciones civiles 
deportivas comprendidas en la ley 20.655.

Art. 3º – La asignación prevista es incompatible con 
el cobro de becas y subsidios relacionados al depor-
te en el orden nacional, provincial, municipal o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Podrán acceder 
a la misma los niños, niñas y adolescentes que no se 
encuentren incluidos en nóminas que perciban dichos 
benefi cios.

Art. 4º – El monto de la prestación prevista en el 
artículo 2º de la presente ley será establecido por la 
Dirección Ejecutiva del ente de acuerdo a los infor-
mes vinculantes que deberá remitir el Observatorio 
Nacional del Deporte y la Actividad Física. El mismo 
deberá contener nómina de asociaciones civiles de-
portivas receptoras de los benefi ciarios, califi cación 
de instalaciones, disponibilidad de personal idóneo y 
actividades que se desarrollan.

Martínez (S.), Mazure, Mendoza (M. S.), 
Mendoza (S. M.), Mestre, Metaza, Molina, 
Mongeló, Moreno, Müller, Navarro, Negri, 
Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pa-
rrilli, Pasini, Pastori, Pastoriza, Pedrini, Pe-
ralta, Pérez (M. A.), Perié, Perotti, Perroni, 
Petri, Pietragalla Corti, Plaini, Pradines, Pu-
cheta, Puiggrós, Raimundi, Rasino, Recalde, 
Redczuk, Riccardo, Riestra, Ríos, Risko, Ri-
varola, Rivas, Rogel, Romero, Rossi, Rubin, 
Ruiz, Salino, San Martín, Sánchez, Santillán, 
Santín, Scaglia, Schmidt-Liermann, Segarra, 
Semhan, Seminara, Simoncini, Solá, Solanas, 
Soto, Spinozzi, Sturzenegger, Tentor, Terada, 
Toledo, Tomas, Tomassi, Torroba, Triaca, 
Troiano, Tundis, Uñac, Vaquié, Vilariño, Vi-
lla, Villar Molina, Villata, Zabalza, Zamarre-
ño y Ziebart. 

Sr. Presidente (Domínguez). – Queda san-
cionado el proyecto de ley. 1 (Aplausos en las 
bancas y en las galerías.)

Se comunicará al Honorable Senado.
Agradecemos a la Asociación Argentina de 

Actores en este día de inicio de reparación histó-
rica. (Aplausos en las bancas y en las galerías.)

14
CREACIÓN DEL ENTE NACIONAL

 DE DESARROLLO DEPORTIVO

Sr. Presidente (Domínguez). – Correspon-
de considerar los dictámenes de las comisio-
nes de Deportes y de Presupuesto y Hacienda 
–Orden del Día N° 2.375– recaídos en el pro-
yecto de ley por el que se aprueba la creación 
del Ente Nacional de Desarrollo Deportivo 
–ENADED– (expediente 4.988-D.-2015).

(Orden del Día N° 2.375)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.
 III. Dictamen de minoría.
 IV. Dictamen de minoría.

I

Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley de los seño-
res diputados Gómez Bull, Larroque, Santillán, Carri-

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 361.)

cquirco
Rectángulo
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Autónoma de Buenos Aires e instituciones 
privadas;

 d)  Implementar planes, programas, proyectos y 
acciones nacionales, provinciales, municipales 
para el desarrollo de infraestructura deportiva 
en centros de mediano y alto rendimiento y 
de clubes federados y barriales, a través de 
unidades ejecutoras públicas o privadas nacio-
nales, provinciales, municipales y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires idóneas para tales 
cometidos;

 e)  Promocionar los valores del deporte y la educa-
ción física, implementando planes y programas 
que permitan el acceso a la práctica de los de-
portes, contemplando el ámbito rural y urbano, 
en especial de los niños, niñas y adolescentes, 
considerando a la animación sociocultural 
como auténtico medio de inclusión y estabili-
dad social;

 f)  Promover la formación de médicos/as especia-
lizados/as en medicina aplicada a la actividad 
deportiva, estableciendo mecanismos de salud 
preventiva e integral;

 g)  Promocionar la formación de dirigentes depor-
tivos, docentes especializados en educación 
física y de técnicos/as en deporte, a través de 
fomentar programas educativos, procurando 
que tanto la conducción de las asociaciones 
civiles deportivas y la enseñanza como la 
práctica deportiva se encuentren orientadas y 
conducidas por profesionales en la materia;

 h)  Asegurar que los establecimientos educa-
cionales de niveles primarios, secundarios y 
universitarios posean y utilicen instalaciones 
deportivas adecuadas, asegurando el desarrollo 
de las actividades que permitan la práctica del 
deporte y la organización de las competencias 
escolares en todos los niveles del sistema 
educativo, promoviendo la formación y el 
mantenimiento de una infraestructura deportiva 
adecuada y tender hacia una utilización plena 
de la misma;

 i) Crear el Programa de Becas Sociales De-
portivas (PBSD) con destino específi co a la 
capacitación y preparación de deportistas, 
técnicos/as y personal de apoyo que integren 
equipos representativos de disciplinas de-
portivas amateurs o federadas que compitan, 
para seleccionados o clubes, en competencias 
federadas, sociales o recreativas de carácter 
nacional. El Programa de Becas Sociales 
Deportivas (PBSD) se aplicará conforme la 
reglamentación de la presente ley;

 j)  Colaborar al desarrollo y con las actividades de 
las estructuras municipales deportivas recono-
cidas en la ley 20.655;

 k)  Colaborar, promover y fi nanciar los programas 
y actividades desarrollados por el Observatorio 

Art. 5º – A los efectos del cumplimiento de las dis-
posiciones del inciso e), del artículo 14 ter, de la ley 
24.714 y sus modifi catorias, deberá acreditarse ade-
más la concurrencia de personas menores de edad y 
las personas discapacitadas obligatoriamente a asocia-
ciones civiles deportivas incluidas en la ley 20.655.

Art. 6º – Para la implementación operativa, la su-
pervisión, el control y el pago de la prestación prevista 
en el artículo 2° de la presente ley, serán de aplicación 
las disposiciones de la ley 24.714 y sus modifi catorias 
y las normas complementarias pertinentes de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Art. 7º – Créase el Programa Nacional de Empode-
ramiento de la Mujer en el Deporte, que tendrá como 
fi nalidad garantizar la igualdad, participación, inclu-
sión, acceso y representación de las mujeres en todos 
los ámbitos y a todos los niveles de la comunidad 
deportiva, tales como: atletas, practicantes, gestoras, 
dirigentes, entrenadoras, técnicas, árbitras, juezas.

Art. 8º – El Programa Nacional de Empoderamien-
to de la Mujer en el Deporte implementará acciones a 
través de cursos, debates, foros, seminarios y talleres 
de capacitación que posibiliten:
 a)  El acceso equitativo de la mujer en el deporte;
 b)  Asegurar la formación con perspectiva de géne-

ro de profesionales del deporte en los ámbitos 
federativos;

 c)  Promover la equidad en formatos competitivos, 
distribución geográfi ca, visibilidad y recom-
pensas de los deportes de competición; y

 d)  Concientizar y postular un trabajo de construc-
ción colectiva en el ámbito de las federaciones 
deportivas, como posibles vehiculizadores 
de situaciones de violencia familiar o abuso 
sexual infantil en atención a la inmediatez y 
desarrollo del trabajo formativo que el deporte 
supone en niñas, niños y adolescentes.

Art. 9º –A los fi nes específi cos del Programa Nacio-
nal de Empoderamiento de la Mujer en el Deporte, se 
podrá afectar hasta el cinco por ciento (5 %) del total 
de los recursos recaudados por el ente.

Art. 10. – El ente tiene plena capacidad jurídica 
para administrar los recursos asignados en la presente 
ley, afectándolos exclusivamente a:
 a)  Solventar los gastos que demande la implemen-

tación de la Asignación Universal por Hijo en 
el Deporte;

 b)  Solventar los gastos que demande la imple-
mentación del Programa Nacional de Empo-
deramiento de la Mujer en el Deporte;

 c)  Garantizar la realización del Programa Social y 
Deportivo “Juegos Nacionales Evita” previsto 
en la ley 26.462, en todo el territorio de la 
Nación, en coordinación con los organismos 
nacionales, provinciales, municipales, Ciudad 
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 d)  Participar en las actividades encaminadas al 

cumplimiento de los fi nes del ente.

CAPÍTULO III

Gobierno y administración

Art. 16. – El ente tiene los siguientes órganos de 
gobierno y administración:
 a)  La Asamblea General de Socios;
 b)  El Directorio Ejecutivo;
 c)  La Comisión Fiscalizadora; y
 d)  El Tribunal de Disciplina.

De las asambleas

Art. 17. – La Asamblea General está constituida por 
veinte (20) integrantes. Cada uno de los socios funda-
dores es representado por diez (10) personas. 

Art. 18. – Las personas representantes son desig-
nados por un período de cuatro (4) años. En caso de 
remoción, renuncia o fallecimiento de un representan-
te será inmediatamente reemplazado por otra persona, 
designada a tal efecto por el socio fundador corres-
pondiente, quien durará en sus funciones el tiempo 
que falte para completar el período de la persona 
reemplazada.

Art. 19. – Los socios fundadores deben ejercer sus 
derechos y cumplir sus obligaciones por intermedio 
de sus representantes.

Art. 20. – La Asamblea General de Socios tiene ca-
rácter de ordinaria o extraordinaria. La primera debe 
celebrarse en el primer cuatrimestre de cada año.

Art. 21. – La Asamblea General Ordinaria debe co-
nocer y pronunciarse respecto de las siguientes ma-
terias:
 a)  Aprobar el plan estratégico institucional o sus 

modifi caciones; 
 b)  Aprobar la memoria y el balance anual;
 c)  Elegir a quienes integren el Directorio Ejecuti-

vo, de la Comisión Fiscalizadora y del Tribunal 
de Disciplina;

 d)  Examinar y pronunciarse sobre el presupuesto 
del ejercicio económico del próximo año, que 
anualmente debe proponer el Directorio Eje-
cutivo;

 e)  Aprobar y modifi car los reglamentos internos 
de la institución.

Art. 22. – La Asamblea General Extraordinaria 
debe celebrarse cada vez que el directorio ejecutivo 
acuerde convocarla o a solicitud de siete (7) represen-
tantes de los socios fundadores, indicando los motivos 
de la petición por escrito al presidente/a del Directorio 
Ejecutivo.

Art. 23. – La Asamblea General Extraordinaria sólo 
debe tratar las cuestiones relacionadas con los asuntos 
que se indiquen en la convocatoria.

Nacional del Deporte y la Actividad Física, 
destinando a tal fi n hasta el ocho por ciento 
(8 %) del total de sus ingresos; y

 l)  Colaborar, promover y fi nanciar a la Comisión 
Nacional de Antidoping, creada por la ley 
27.109, afectando a tal fi n hasta el uno por 
ciento (1 %) de sus ingresos.

Art. 11. – El ente tiene domicilio en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y desarrolla sus actividades 
en las regiones del país. A estos efectos el ente puede 
establecer las delegaciones que considere pertinente 
para una mejor promoción y desarrollo de la actividad 
deportiva. Asimismo, puede actuar en el extranjero de 
acuerdo con los alcances que le otorga la presente ley.

Art. 12. – El ente no tiene fi nes de lucro y goza de 
autarquía administrativa y fi nanciera.

CAPÍTULO II
Socios

Art. 13. – El Observatorio Nacional del Deporte y 
la Actividad Física, dependiente del Consejo Nacional 
de Coordinación de Políticas Sociales de la Presiden-
cia de la Nación o el organismo que lo reemplazare 
en el futuro dentro del marco de la ley 20.655, y la 
Confederación Argentina de Deportes, son socios fun-
dadores del ente.

Art. 14. – Los socios fundadores tienen los siguien-
tes derechos:
 a)  Elegir y ser elegidos para ocupar los cargos del 

Directorio Ejecutivo del ente;
 b)  Nominar representantes para ocupar los cargos 

de la Comisión Fiscalizadora y del Tribunal de 
Disciplina del ente, los que deben cumplir fun-
ciones exclusivamente en cada uno de dichos 
órganos;

 c)  Participar con derecho a voz y voto a través de 
sus representantes en la Asamblea General;

 d)  Participar de las actividades y actos que de-
termine el Directorio Ejecutivo o la Asamblea 
General;

 e)  Tener acceso a todos los libros del ente; y
 f)  Proponer la suspensión de uno/a o más direc-

tores/as del ente fundamentada en la inobser-
vancia de los deberes, conforme lo establece la 
presente ley y la normativa vigente.

Art. 15. – Los socios fundadores tienen las siguien-
tes obligaciones:
 a)  Cumplir las resoluciones que la Asamblea 

General y el Directorio Ejecutivo dicten o 
adopten;

 b)  Desempeñar a través de sus representantes los 
cargos o comisiones que se les encomienden;

 c)  Asistir a las sesiones de las Asambleas Gene-
rales Ordinarias o Extraordinarias; y 
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Art. 31.– El mandato del Directorio Ejecutivo es de 
cuatro (4) años.

Art. 32. – Los cargos del directorio ejecutivo son 
ejercidos de la siguiente manera:
 a)  La presidencia, vicepresidencia segunda, la 

prosecretaría general, tesorería y dos (2) di-
rectores/as representantes de uno de los socios 
fundadores; y

 b)  La vicepresidencia primera, la secretaría ge-
neral, la protesorería y tres (3) directores/as 
representantes del otro socio fundador.

El Observatorio Nacional del Deporte y la Activi-
dad Física debe designar las personas representantes 
autorizadas, a fi n de desempeñar los cargos jerárqui-
cos dentro del directorio ejecutivo. La Confederación 
Argentina de Deportes debe designar a las personas 
autorizadas para desempeñar cargos jerárquicos den-
tro del directorio ejecutivo en representación de dicho 
organismo. 

La Presidencia sólo podrá ser ejercida por las máxi-
mas autoridades de cada uno de los socios fundadores, 
en caso de impedimento de los mismos, sus reempla-
zos naturales serán vicepresidentes/as, en el caso de la 
Confederación Argentina de Deportes, y secretario/a 
general, en el caso del Observatorio Nacional del De-
porte y la Actividad Física. La Asamblea General Or-
dinaria en una sola votación y en iguales proporciones 
por cada socio fundador, debe elegir los/as integrantes 
del directorio. El primer mandato de administración 
de este ente debe ser ejercido por los/las representan-
tes de la Confederación Argentina de Deportes y pos-
teriormente ambos socios se alternarán en los cargos. 
Quienes integren el directorio sólo podrán ser removi-
dos de sus cargos por incumplimiento o mal desempe-
ño de sus funciones. 

La remoción deberá ser aprobada por los dos tercios 
(2/3) del total de los integrantes del Consejo Nacional 
del Deporte y la Actividad Física, mediante un proce-
dimiento en el que se haya garantizado en forma am-
plia el derecho de defensa, debiendo la resolución que 
se adopta al respecto estar debidamente fundada en las 
causales antes previstas.

Art. 33. – El Directorio Ejecutivo tiene los siguien-
tes derechos y obligaciones:
 a)  Administrar el ente;
 b)  Convocar a asamblea y establecer el orden del 

día de la misma;
 c)  Dictar el reglamento que debe ser aprobado por 

la asamblea;
 d)  Cumplir y hacer cumplir los estatutos y regla-

mentos, interpretándolos en caso de duda, dan-
do cuenta de lo resuelto a la próxima asamblea 
que se celebre;

 e)  Presentar a la Asamblea General Ordinaria la 
memoria, balance general, inventario, cuenta 
de gastos, recursos e informes de la Comisión 

Art. 24. – La citación a la Asamblea General Ordi-
naria o extraordinaria se debe hacer por medio de no-
tifi cación fehaciente a los representantes de la asam-
blea, sin perjuicio de un aviso publicado por una vez 
en un diario de circulación nacional que determine la 
dirección ejecutiva y en el Boletín Ofi cial, dentro de 
los diez (10) días que preceden al fi jado por la direc-
ción ejecutiva para la reunión.

Art. 25. – La Asamblea General Ordinaria o Ex-
traordinaria debe ser legalmente instalada y constitui-
da con un quórum de la mitad más uno de la represen-
tación de los socios fundadores. En caso de no contar 
con el mismo, la asamblea podrá sesionar legalmente, 
una hora después, con la presencia de por lo menos 
el cuarenta por ciento (40 %) de los mismos. Si no 
se reúne este quórum se dejará constancia en el acta 
y debe disponerse una nueva citación, dentro de los 
treinta (30) días siguientes al de la primera convocato-
ria, en cuyo caso la asamblea sesionará con los repre-
sentantes presentes.

Art. 26. – Las resoluciones de la Asamblea General 
se deben tomar por mayoría absoluta de los votos de 
los presentes. Las deliberaciones y acuerdos adopta-
dos deben constar en un libro de actas que será lle-
vado por quien asuma la secretaría. Las actas serán 
fi rmadas por la persona que ejerza la presidencia, por 
el/la secretario/a y por un representante de cada socio 
fundador designado por la asamblea.

Art. 27. – La Asamblea General debe ser presidida 
por la persona que ejerza la presidencia del ente que 
será asistida por la persona designada en la Secretaría 
General del Directorio Ejecutivo; por ausencia de la 
presidencia, la asamblea elegirá su reemplazo respe-
tando el orden jerárquico del Directorio Ejecutivo. 
En caso de ausencia de las autoridades del directorio, 
la asamblea debe designar un/a (1) director/a a fi n de 
presidirla.

Art. 28. – La Asamblea General podrá ser diferida 
por medio de una resolución fundada, cuando así lo 
decida el Directorio Ejecutivo.

Directorio ejecutivo

Art. 29. – El ente será administrado por una direc-
ción ejecutiva, compuesta por doce (12) integrantes, 
de los cuales corresponderán: seis (6) representantes 
del Observatorio Nacional del Deporte y la Actividad 
Física y seis (6) representantes de la Confederación 
Argentina de Deportes.

Art. 30. – La dirección ejecutiva está conformada 
de la siguiente manera: un/a (1) presidente/a, un/a (1) 
vicepresidente/a primero/a, un/a (1) vicepresidente/a 
segundo/a, un/a (1) secretario/a general, un/a (1) 
prosecretario/a general, un/a (1) tesorero/a, un/a (1) 
protesorero/a y cinco (5) directores/as. Quienes inte-
gren la dirección ejecutiva tendrán funciones remu-
neradas, excepto aquellos/as integrantes que perciban 
algún tipo de remuneración bajo cualquier concepto, 
ya sea de índole estatal o privada.
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 a)  Redactar la correspondencia y tener a su car-

go la conservación de toda la documentación 
administrativa del ente;

 b)  Firmar con el/la presidente/a las actas y toda 
documentación administrativa del ente;

 c)  Actuar como secretario/a en la asamblea ordi-
naria o extraordinaria; y

 d)  Redactar el acta de la asamblea y de la reunión 
del Directorio Ejecutivo.

Art. 38. – El/la prosecretario/a general reemplaza al 
secretario/a general en caso de ausencia temporaria, 
renuncia o fallecimiento en los términos del artículo 
18 de la presente ley.

Art. 39. – El/la tesorero/a tiene los siguientes dere-
chos y obligaciones:
 a)  Depositar los fondos recibidos en el o las 

entidades bancarias que designe el Directorio 
Ejecutivo, en cuentas a la orden del ente;

 b)  Efectuar los pagos aprobados por el Directorio 
Ejecutivo o autorizados por la presidencia;

 c)  Firmar de manera conjunta con la presidencia 
las órdenes de pago, cheques y toda la docu-
mentación fi nanciera del ente;

 d)  Llevar los libros de contabilidad necesarios 
y preparar la memoria y balance anual, de-
biendo proporcionar al Directorio Ejecutivo 
los informes que este le requiera respecto al 
movimiento y estado económico del ente; y

 e)  Preparar y someter a consideración del Direc-
torio Ejecutivo los presupuestos que resulten 
necesarios para cumplir la fi nalidad del ente.

Art. 40. – El/la protesorero/a reemplaza al tesorero/a 
en caso de ausencia temporaria, renuncia o falleci-
miento en los términos del artículo 18 de la presente 
ley.

Art. 41. – El Directorio Ejecutivo debe reunirse en 
sesión con la periodicidad que el propio directorio de-
termine. La presidencia podrá convocarla cuando lo 
estime conveniente o lo soliciten cinco (5) integrantes 
del cuerpo. La convocatoria se realizará dentro de los 
ocho (8) días subsiguientes a la recepción de la soli-
citud y con no menos de cuarenta y ocho (48) horas 
de antelación.

Art. 42. – Para formar quórum se necesita un 
mínimo de siete (7) integrantes. Las personas in-
tegrantes del directorio tienen derecho a voto y el/
la presidente/a un voto más en caso de empate. Las 
resoluciones se toman por mayoría de los/las presen-
tes. Las personas integrantes del Directorio Ejecutivo 
deben ser citadas por comunicación fehaciente en los 
casos de reuniones imprevistas. La reunión debe ser 
comunicada por medio fehaciente e incluida en el li-
bro de actas, dejando constancia de los asuntos que 
motivaron la citación. Los miembros del Directorio 
Ejecutivo deben dejar constancia de su presencia en 
el Registro de Asistencias y todas las resoluciones que 

Fiscalizadora. Esta documentación debe ser 
remitida a los socios fundadores, con quince 
(15) días de anticipación a la fecha fi jada de la 
asamblea ordinaria;

 f)  Ejecutar las resoluciones de la asamblea;
 g)  Crear los consejos o comisiones que sean 

necesarios para el mejor cumplimiento de las 
fi nalidades del ente;

 h)  Aceptar la incorporación voluntaria en calidad 
de adherentes, sin voz ni voto, de personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas 
en los objetivos del ente;

 i)  Administrar y controlar la recaudación de los 
recursos previstos en la presente ley;

 j)  Ejecutar planes, programas, proyectos y accio-
nes que sean compatibles con los objetivos del 
ente; y

 k)  Designar el personal necesario para el cumpli-
miento de la fi nalidad social.

Derechos y obligaciones de los miembros 
del Directorio Ejecutivo

Art. 34. – El/la presidente/a del Directorio Ejecuti-
vo tiene los siguientes derechos y obligaciones:
 a)  Representar al ente;
 b)  Convocar a las reuniones del Directorio Ejecu-

tivo;
 c)  Presidir la asamblea y reuniones del Directorio 

Ejecutivo con doble voto en caso de empate;
 d)  Firmar conjuntamente con el/la secretario/a las 

actas y toda documentación administrativa;
 e)  Firmar conjuntamente con el/la tesorero/a, las 

órdenes de pago y toda documentación referida 
a la marcha económica del ente; y

 f)  Resolver los asuntos de urgencia y las difi cul-
tades que se susciten, si no se pudiere convocar 
al Directorio Ejecutivo en tiempo y forma, de-
biendo dar cuenta de lo ocurrido en la próxima 
sesión del mismo.

Art. 35. – El/la presidente/a debe ser reemplazado/a, 
en caso de ausencia o impedimento transitorio, por 
quien lo sucede en el orden jerárquico del ente.

Art. 36. – Los/las vicepresidentes/as tendrán los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Reemplazar al presidente/a por su orden je-

rárquico en los términos del artículo 18 de la 
presente ley;

 b)  Presidir las comisiones que se conformaren; y 
 c)  Desempeñar tareas expresamente delegadas por 

el Directorio Ejecutivo.

Art. 37. – El/la secretario/a tiene los siguientes de-
rechos y obligaciones:
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 b)  Proponer al Directorio Ejecutivo las sanciones 
o medidas disciplinarias que correspondan;

 c)  Llevar un libro con registro de las penalidades, 
sanciones o medidas disciplinarias aplicadas y 
el archivo de los procedimientos realizados;

 d)  Informar respecto de sus actividades al Direc-
torio Ejecutivo y a la Asamblea General en 
las oportunidades en que estos órganos así lo 
requieran; y

 e)  Proponer a la Asamblea General las modifi -
caciones a las normas y procedimientos que 
regulan la disciplina del ente.

Art. 49. – Las sanciones que podrán aplicar el Di-
rectorio Ejecutivo o la Asamblea General, son las si-
guientes:
 a)  Amonestación;
 b)  Suspensión hasta sesenta (60) días; o
 c)  Expulsión.

Las sanciones se deben aplicar previo sumario que 
se instruya, en el que se asegurará el derecho de defen-
sa en juicio y demás garantías constitucionales.

Disposiciones transitorias

Art. 50. – Créase una Comisión Organizadora Tran-
sitoria integrada por un representante del Observato-
rio Nacional del Deporte y la Actividad Física y un 
representante de la Confederación Argentina de De-
portes, en los términos del artículo 32, párrafo 2do de la 
presente ley, quienes deben quedar automáticamente 
en funciones a los diez (10) días de la publicación de 
la presente ley en el Boletín Ofi cial.

Art. 51. – La Comisión Organizadora Transitoria 
debe poner en funciones el Ente Nacional de Desa-
rrollo Deportivo (ENADED) dentro de los treinta (30) 
días subsiguientes a su conformación, tomando las 
disposiciones que resulten necesarias a tal efecto.

Art. 52. – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los treinta (30) días de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial.

Art. 53. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 21 de septiembre de 2015.

Mauricio R. Gómez Bull. – Roberto J. Feletti. 
– Claudia A. Giaccone. – Eric Calcagno y 
Maillmann. – Claudio R. Lozano. – María 
L. Alonso. – José R. Uñac. – Andrés R. 
Arregui. – Luis E. Basterra. – Juan 
Cabandié. – Luis F. J. Cigogna. – Marcos 
Cleri. – Edgardo Depetri. – Carlos G. 
Donkin. – Eduardo A. Fabiani. – Carlos E. 
Gdansky. – Lautaro Gervasoni. – Daniel 
O. Giacomino. – Verónica E. González. 
– José D. Guccione. – Gastón Harispe. – 
Evita N. Isa. – Manuel H. Juárez. – Pablo 
F. J. Kosiner. – Carlos M. Kunkel. – Oscar 
Anselmo Martínez. – Mario A. Metaza. – 

se tomen se transcribirán en el libro de actas, ambos 
debidamente rubricados a tal efecto, con la fi rma del/
de la presidente/a y el/la secretario/a.

CAPÍTULO IV

Fiscalización y auditoría

Art. 43. – La Comisión Fiscalizadora del ente fun-
ciona como auditoría interna y está integrada pro-
porcionalmente por los socios fundadores, cuatro (4) 
integrantes titulares y cuatro (4) suplentes elegidos 
por la Asamblea General Ordinaria, quienes durarán 
cuatro (4) años en sus funciones y pudiendo ser reele-
gidos/as. 

Art. 44. – La Comisión Fiscalizadora tiene los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Fiscalizar la administración del ente conforme 

a las normas habituales de auditoría;
 b)  Examinar mensualmente los libros y documen-

tos del ente;
 c)  Dictaminar sobre la memoria y balance anual;
 d)  Asistir a las reuniones del Directorio Ejecutivo, 

cuando éste así lo requiera o cuando la comi-
sión fi scalizadora lo solicite;

 e)  Informar mensualmente al Directorio Ejecuti-
vo, sobre el resultado de su gestión;

 f)  Formular recomendaciones para mejorar y 
optimizar el uso de los recursos que tuviere el 
ente; y

 g)  Toda tarea conforme lo establece la presente 
ley y su correspondiente reglamentación.

Art. 45. – La Comisión Fiscalizadora es presidida 
por uno/a de los/las integrantes titulares elegidos/as 
por la mayoría de votos de sus integrantes y dura un 
(1) año en sus funciones pudiendo ser reelegido/a. En 
caso de ausencia se designará un reemplazante entre 
sus integrantes.

Art. 46. – El ente está sujeto al control externo de 
la Auditoría General de la Nación a efectos de mo-
nitorear y controlar la administración de los recursos 
asignados por la presente ley.

CAPÍTULO V

Tribunal de Disciplina

Art. 47. – El Tribunal de Disciplina está compuesto 
proporcionalmente por los socios fundadores, cuatro 
(4) integrantes titulares y cuatro (4) integrantes su-
plentes elegidos por la Asamblea General Ordinaria, 
quienes duran cuatro (4) años en sus funciones y po-
drán ser reelegidos.

Art. 48. – El Tribunal De Disciplina tiene los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Elaborar un código de ética, que debe ser 

puesto a consideración en la primera Asamblea 
General Ordinaria del ente;
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deporte por medio de las estructuras municipales de-
portivas descriptas en la ley 20.655. Procurando de-
sarrollar políticas deportivas de base, las estructuras 
deportivas municipales se tornarían así centrales a 
la hora de tomar decisiones de políticas deportivas; 
creemos que es en las necesidades sociales y comuni-
tarias donde debemos apuntar una política de mayor 
desarrollo e inclusión social y deportiva, y que deben 
ser las entidades e instituciones deportivas de cada 
territorio, conjuntamente con las autoridades munici-
pales de área, quienes decidan las prioridades de cada 
geografía del país, donde invertir fondos en deporte.

Por otra parte, el ENADED deberá coordinar con 
los estamentos educativos al desarrollo de infraes-
tructura del deporte educativo en sus diferentes ni-
veles, supliendo las falencias que pudieran tener 
y mejorando y complementando la infraestructura 
deportiva educacional, coadyuvando también a re-
solver situaciones de violencia y segregación social. 
En ese sentido, la posibilidad de la entrega de becas 
será priorizando aquellos que tienen niveles interme-
dios en términos competitivos, pero que merezcan la 
posibilidad de viajar y/o participar de competencias 
deportivas y de actividad física.

Resulta redundante, pero también inevitable, resal-
tar la cantidad de logros que desde el gobierno nacio-
nal, primero con el ex presidente Néstor Kirchner y 
ahora con la presidenta Cristina Fernández de Kirch-
ner, se han obtenido para el deporte argentino. Logros 
no meramente deportivos, que los ha habido y mu-
cho, sino también logros vinculados al desarrollo de 
la infraestructura del deporte en distintos niveles, el 
apoyo al deporte social en sus diferentes expresiones, 
al deporte federado y el fi nanciamiento a deportistas e 
instituciones. En ese sentido, y concretamente vincu-
lado al deporte de alto rendimiento, resalta la creación 
del Ente Nacional de Alto Rendimiento Deportivo 
(ENARD) en diciembre de 2009, estableciendo, pro-
ducto de un cargo del uno por ciento (1 %) aplicado 
sobre el precio del abono que las empresas de tele-
fonía celular facturen a sus clientes neto de IVA, un 
apoyo económico nuevo y fundamental al deporte de 
alta competencia. 

El presente proyecto establece las condiciones 
económicas necesarias y la autoridad de aplicación 
para el desarrollo de una mayor y mejor infraestruc-
tura nacional para el deporte y la actividad física. Los 
recursos aplicados a infraestructura se aplicarán a la 
creación de centros de mediano y alto rendimiento re-
gionales, al sistema integrado del deporte adaptado y 
a los clubes barriales y comunitarios.

En relación a su constitución, el ente está confor-
mado y conducido por el Observatorio Nacional del 
Deporte y la Actividad Física por parte del Poder 
Ejecutivo nacional, y por la Confederación Argentina 
de Deportes, la entidad madre representativa de los 
deportes en el país. El modelo del ente es similar al 
del ENARD, permitiendo así una conducción ejecuti-

Carlos J. Moreno. – Graciela Navarro. – 
Marcia S. Ortiz Correa. – Juan M. Pais. 
– Nanci M. A. Parrilli. – Juan M. Pedrini. 
– Martín A. Pérez. – Carlos G. Rubin. – 
Julio R. Solanas.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley de los seño-
res diputados Gómez Bull, Larroque, Santillán, Carri-
zo (N. M.); Guccione, Solanas, Giacomino, Ciampini, 
Navarro, Giaccone, Donkin, Gill, Isa y Depetri, sobre 
la creación del Ente Nacional de Desarrollo Depor-
tivo –ENADED–; creen innecesario abundar en más 
detalles que los expuestos en los fundamentos que lo 
acompañan, por los que los hacen suyos y así lo ex-
presan.

Mauricio R. Gómez Bull.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El presente proyecto de ley propone la creación de 

un ente, el Ente Nacional de Desarrollo Deportivo 
(ENADED), como persona jurídica de derecho públi-
co no estatal, cuyo objetivo principal es la adminis-
tración de un fondo económico específi co destinado 
a la infraestructura nacional del deporte y la actividad 
física, a promocionar los valores de la educación físi-
ca, el deporte y la actividad física, la implementación 
de condiciones que permitan su acceso por parte de 
todos los habitantes del país, a promover la formación 
de médicos especializados en medicina aplicada a la 
actividad deportiva y a la formación de docentes es-
pecializados en educación física y de técnicos en de-
porte. Entre sus objetivos están también asegurar que 
los establecimientos educacionales de niveles prima-
rios, secundarios y universitarios posean y/o utilicen 
instalaciones deportivas adecuadas, el desarrollo del 
Programa de Becas Sociales Deportivas (PBSD) con 
destino específi co a la capacitación y preparación de 
deportistas, técnicos y personal de apoyo que inte-
gren equipos representativos nacionales de discipli-
nas deportivas amateurs y/o federadas, colaborar con 
el desarrollo y con las actividades de las estructuras 
municipales deportivas reconocidas en la ley 20.655, 
y promover y fi nanciar al Observatorio Nacional del 
Deporte y la Actividad Física.

El ente direccionará sus esfuerzos a gestionar y 
coordinar una estructura de administración, coordina-
ción y apoyo al deporte y la actividad física en todo el 
territorio argentino, armonizando con las provincias 
y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los esfuerzos 
tendientes al logro de tal estructura y también con 
los municipios, apoyando la satisfacción y necesida-
des primarias del desarrollo de la infraestructura del 
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ahondando en la inclusión social y la igualdad de 
derechos para todos y todas y permitir también que 
miles de clubes de barrio y de pueblo a lo ancho 
y largo del país se vean benefi ciados, no sólo con 
nuevos ingresos, sino también con una fuerte revi-
talización de sus actividades con todas las positivas 
consecuencias que ello tiene en términos de socia-
bilidad, movilidad social, etcétera. Se encomienda 
a la Administración Nacional de Seguridad Social 
(ANSES) la implementación operativa, supervi-
sión, control y pago de la prestación, la que deberá 
incluir un sistema de certifi cación para acreditar la 
asistencia de los menores o las personas discapaci-
tadas a las asociaciones civiles deportivas integran-
tes del Sistema Institucional del Deporte y la Acti-
vidad Física. La puesta en marcha de la asignación 
puede permitir también la creación por recursos 
humanos de más de 20.000 puestos de trabajo en el 
ámbito del deporte y la actividad física.

Se garantizará la organización y disputa de diversas 
competencias deportivas, tales como los juegos inte-
rescolares deportivos en todos los niveles de la edu-
cación sistemática, el Programa Social y Deportivo 
“Juegos Nacionales Evita”, previsto por la ley 26.462 
y los juegos universitarios y diversos competencias 
regionales con países limítrofes, tales como Juegos 
de la Araucanía (La Pampa, Neuquén, Río Negro, 
Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fuego, por la Argen-
tina y La Región del BioBío, La Araucanía, Los Ríos, 
Los Lagos, Aysén y Magallanes, por Chile); Juegos 
Trasandinos (Catamarca, Jujuy, La Rioja, Salta, por 
la Argentina; Chuquizaca, Oruro, Potosí, Tarija, por 
Bolivia; Antofagasta, Arica, Parinocota, Atacama, 
Coquimbo, Tarapacá, por Chile; Arequipa, Cuzco, 
Moquegua, Puno, Tacna, por Perú; Juegos Binaciona-
les (Cordoba, Mendoza, San Juan y San Luis, por la 
Argentina; Región de Maule, Región Metropolitana, 
O’Higgins, Valparaíso, por Chile). Para ello se pre-
vé el fi nanciamiento del transporte, logística, seguros 
médicos, seguridad, equipamiento deportivo, aloja-
miento, alimentación, etcétera, para más de 1.450.000 
participantes.

El ente fi nanciará también el desarrollo de un pro-
grama que tenga por objetivo el empoderamiento 
de la mujer en el deporte a través de acciones que 
promuevan su liderazgo y protagonismo en la comu-
nidad deportiva. Este programa incluirá la fi nancia-
ción de Centros Maternos de Recreación e Inclusión 
Deportiva, una red nacional de asistencia integral y 
seminarios y cursos de capacitación, previendo tam-
bién una red interconectada de asistencia inmediata 
y denuncia frente a todo tipo de abusos en las institu-
ciones deportivas. Está previsto también en fi nancia-
miento de la Comisión Nacional de Antidopaje con 
relación a los controles médicos de los atletas, su es-
tructura administrativa y jurídica y la renovación de 
instrumentos y maquinaria necesaria.

La fi nanciación de los programas los programas y 
actividades desarrolladas por el Observatorio Nacio-

va dinámica en la planifi cación y el desarrollo de una 
mayor infraestructura para el deporte, con alternancia 
en la presidencia del mismo y funciones y dedicacio-
nes claramente establecidas. 

Con relación a los recursos económicos para el fun-
cionamiento del ente y la concreción de sus objetivos 
a lo largo y ancho del país, el proyecto propone gravar 
el producto de un cargo de cuarenta y cinco centavos 
($ 0,45) sobre el precio total de venta al público de 
cada recipiente de bebidas alcohólicas, analcohólicas 
y energizantes, dinero que deberá ser depositado en 
una cuenta que a ese sólo efecto debe mantener el ente 
en el Banco de la Nación Argentina, y también por 
el uno y medio por ciento (1,5 %) de la venta de ci-
garrillos, que deberá adicionarse a lo establecido por 
el artículo 24, de la ley 19.800 y sus modifi catorias, 
liquidado en los términos fi jados por el artículo 8° y 
los párrafos 1 y 2 del artículo 9° del decreto 2.676/90. 
Concretamente, creemos necesario que el consumo 
del alcohol y de tabaco sostengan parte del fi nancia-
miento de la futura infraestructura deportiva y de ac-
tividad física del país. Si bien es difícil aproximarse 
a números precisos, cálculos provisorios dan como 
resultado un importante presupuesto anual en la suma 
de estos ítems, la que deberá ser depositada en una 
cuenta ad hoc del Banco de la Nación Argentina.

De esta manera, se habilitaría la fi nanciación de in-
fraestructura deportiva y la posibilidad de que miles 
de niños, niñas y adolescentes continúen realizando 
deporte, pese a que no continúen una carrera en el alto 
rendimiento, lo que ocurre en la práctica con la ma-
yoría de ellos. 

Como se ha dicho, el proyecto también permitiría la 
concreción de centros de alto rendimiento deportivo 
para aquellos deportistas que sí muestren condicio-
nes para la competencia, evitando el desarraigo de los 
mismos como ocurre actualmente, puesto que el CE-
NARD cumple una gran función en ese sentido, pero 
lo hace en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La 
posibilidad de concretar estos centros permitiría tam-
bién que los mismos tengan características adecuadas 
a los deportes regionales, en términos de desarrollo y 
afi anzamiento de los mismos por diversas zonas geo-
gráfi cas. 

También se crea la Asignación Universal por 
Hijo en el Deporte como suplemento adicional por 
cada menor o persona discapacitada que se encuen-
tren a cargo de los titulares de derecho que perciban 
la Asignación Universal por Hijo para Protección 
Social. De esta forma, todos aquellos benefi ciarios 
de la misma podrán realizar una actividad depor-
tiva, social o cultural en un club, ya que el Estado 
nacional asumirá el costo del estímulo deportivo 
de los mismos, permitiendo el acceso a un derecho 
como lo debe ser el deporte a los sectores socioeco-
nómicos más vulnerables. Se trata de una medida 
verdaderamente imprescindible para proteger la ca-
lidad de vida de ese sector de la población, seguir 
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tiva; y en lo social incluyendo, mediante la Asigna-
ción Universal por Hijo en el Deporte, el derecho a 
la práctica del deporte y la actividad física de niños, 
niñas y adolescentes.

Este ente tiene, según el artículo 10, plena capaci-
dad jurídica para administrar los recursos asignados 
en la presente ley, sin embargo en ningún artículo se 
asignan tales recursos. Siguiendo lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley de Administración Financiera, 
24.156, “toda ley que autorice gastos no previstos en 
el presupuesto general deberá especifi car la fuente de 
los recursos a utilizar para su fi nanciamiento”. Es de-
cir, que el proyecto de ley en análisis es violatorio de 
la ley en cuestión.

Estamos convencidos de que una asignación de es-
tas características debe implicar una política coordi-
nada con las áreas de salud y educación respectivas 
para lograr un desarrollo integral de los niños, niñas y 
adolescentes y no solamente un monto dinerario.

Finalmente, el presente proyecto pretende un mayor 
desarrollo deportivo y en realidad crea una gran buro-
cracia deportiva detallando minuciosamente la forma 
de funcionamiento del ENADED (Ente Nacional de 
Desarrollo Deportivo) sin especifi car si sus miembros 
cobrarán por sus tareas o lo harán ad honórem, en-
tendemos que esta situación representa una diferencia 
sustantiva y que debería quedar de manifi esto en la le-
tra de la ley. Luego y, a pesar de ser un órgano federal, 
se plantea que tendrá sitio en la Ciudad de la Buenos 
Aires; al tesorero no se le exige responsabilidad so-
lidaria; los socios fundadores concentran demasiadas 
atribuciones y no se incluye al Congreso de la Nación 
como órgano de contralor.

Entonces, se genera una nueva estructura dejando 
ociosa la capacidad instalada de las federaciones y 
clubes locales que al ser consultados en foros locales 
manifestaron su voluntad de ser parte.

En virtud de lo expuesto, es que sin más insisti-
mos, en el rechazo de la iniciativa del expediente 
4.988-D.-2015.

Patricia V. Giménez.

III
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Gómez Bull y otros señores diputados sobre 
la creación del Ente Nacional de Desarrollo Depor-
tivo –ENADED–; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan rechazar el proyecto de ley ex-
pediente  4.988-D.-2015.

Ivana M. Bianchi. – Fernando A. Salino.

nal del Deporte y la Actividad Física permitirá al sis-
tema deportivo en su conjunto, obtener información 
estadística veraz y actualizada a la hora de la toma 
de decisión estratégica; para ello se organizará una 
unidad de previsión y evaluación fi scal, la auditoría 
y fi scalización de proyectos, un sistema de actividad 
deportiva y actividad física y un censo de infraestruc-
tura deportiva. 

Estoy convencido que la creación del ente se con-
vertirá en un verdadero hito para el deporta nacio-
nal, como lo fue el ENARD para el alto rendimiento 
deportivo en el año 2009, buscando en este caso la 
ampliación efectiva y masiva de la base de depor-
tistas, con los conocidos buenos resultados para la 
salud y la formación de las personas que el depor-
te y la actividad física tienen en toda su dimensión, 
también cultural y humana. Es por todo lo expuesto 
que solicito a mis pares la aprobación del presente 
proyecto de ley.

Mauricio R. Gómez Bull. – Andrés Larroque. 
– Walter M. Santillán. – Nilda M. 
Carrizo. – José A. Ciampini. – Edgardo 
F. Depetri. – Carlos G. Donkin. – Claudia 
A. Giaccone. – Daniel O. Giacomino. 
– Martín R. Gill. – José D. Guccione. – 
Evita N. Isa. – Graciela Navarro. – Julio 
R. Solanas.

II
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:

Las comisiones de Deportes y de Presupuesto y Ha-
cienda han considerado el proyecto de ley del señor 
diputado Gómez Bull y otros señores diputados, sobre 
la creación del Ente Nacional de Desarrollo Depor-
tivo –ENADED–; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan rechazar el proyecto de ley.

Sala de las comisiones, 21 de septiembre de 2015.

Patricia V. Giménez. – Ricardo Buryaile. – 
Luis Pastori.

INFORME

Honorable Cámara:
El proyecto de ley bajo estudio crea el ENADED 

(Ente Nacional de Desarrollo Deportivo), cuyo prin-
cipal objetivo es gestionar y coordinar una estructura 
de administración, coordinación y apoyo al deporte 
y la actividad física. En lo provincial, concretar una 
armónica realización de esfuerzos tendientes al logro 
de tal estructura; en lo municipal, apoyar la satisfac-
ción y necesidades primarias a través de las estruc-
turas municipales deportivas reconocidas en la ley 
20.665, asegurando el asesoramiento y apoyo econó-
mico para el desarrollo de la infraestructura depor-
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coordinar: en lo nacional, una estructura de adminis-
tración, coordinación y apoyo al deporte y la actividad 
física; en lo provincial, concretar una armónica reali-
zación de esfuerzos tendientes al logro de tal estructu-
ra; en lo municipal, apoyar la satisfacción y necesida-
des primarias a través de las estructuras municipales 
deportivas reconocidas en la ley 20.655, asegurando 
el asesoramiento y apoyo económico para el desarro-
llo de la infraestructura deportiva; y en lo social in-
cluyendo, mediante la Asignación Universal por Hijo 
en el Deporte, el derecho a la práctica del deporte y la 
actividad física de niños, niñas y adolescentes.

Art. 2º – Créase la Asignación Universal por Hijo 
en el Deporte, como suplemento adicional por cada 
persona menor de edad o persona con discapacidad, 
que se encuentren comprendidos entre los seis (6) y 
dieciséis (16) años de edad y estén a cargo de los titu-
lares de derecho que perciban la asignación universal 
por hijo para protección social prevista en el inciso c) 
del artículo 1º de la ley 24. 714 y sus modifi catorias, 
y de aquellos que estén a cargo de monotributisstas 
comprendidos en las categorías B, C y D, sin superar 
los $ 96.000 anuales, el cual será destinado al pago de 
la cuota de estímulo deportivo de los benefi ciarios en 
las asociaciones civiles deportivas comprendidas en 
la ley 20.655.

Art. 3º – El monto que se destinará a las institu-
ciones deportivas asignadas será el equivalente al 15 
% del total que cada benefi ciario inscripto en dicha 
institución reciba en concepto de asignación universal 
por hijo.

Art. 4º – La asignación prevista es incompatible con 
el cobro de becas y subsidios relacionados al depor-
te en el orden nacional, provincial, municipal o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Podrán acceder 
a la misma los niños, niñas y adolescentes que no se 
encuentren incluidos en nóminas que perciban dichos 
benefi cios.

Art. 5º – A los efectos del cumplimiento de las dis-
posiciones del inciso e) del artículo 14 ter de la ley 
24.714 y sus modifi catorias, deberá acreditarse ade-
más la concurrencia de personas menores de edad y 
las personas discapacitadas obligatoriamente a asocia-
ciones civiles deportivas incluidas en la ley 20.655.

Art. 6º – Para la implementación operativa, la su-
pervisión, el control y el pago de la prestación prevista 
en el artículo 2° de la presente ley, serán de aplicación 
las disposiciones de la ley 24.714 y sus modifi catorias 
y las normas complementarias pertinentes de la Admi-
nistración Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Art. 7º – Créase el Programa Nacional de Empode-
ramiento de la Mujer en el Deporte, que tendrá como 
fi nalidad garantizar la igualdad, participación, inclu-
sión, acceso y representación de las mujeres en todos 
los ámbitos y a todos los niveles de la comunidad 
deportiva, tales como: atletas, practicantes, gestoras, 
dirigentes, entrenadoras, técnicas, árbitras, juezas.

INFORME

Honorable Cámara:
Cabe poner de manifi esto que la presente iniciati-

va afecta en forma fl agrante el origen y la forma de 
fi nanciación.

En un primer análisis, el proyecto originario preveía 
que la estructura de fi nanciamiento se haría a través de 
la creación de un fondo fi nanciado con nuevos gravá-
menes a cada envase de bebidas con alcohol y bebidas 
analcohólicas y energizantes, situación que para la in-
dustria de bebidas implicaba un nuevo tributo.

Ante las críticas y oposiciones de los diversos sec-
tores ante este nuevo impuesto que implicaba un nue-
vo golpe para las economías regionales, para su nivel 
de empleo, y para los precios que enfrentan los consu-
midores; el autor desistió de dicha iniciativa respecto 
a la forma de fi nanciación.

Por tal razón, resulta irrisoria la creación del ENA-
DED sin especifi car con qué fondos y partidas pre-
supuestarias estiman solventar, desarrollar y diagra-
mar la estructura de dicho organismo. Por lo cual el 
proyecto denota una acefalía fl agrante en el origen 
y, forma de fi nanciación. Sin fondos es imposible su 
creación y, por ende, su funcionamiento.

En virtud de los argumentos esgrimidos y demás 
razones que expondré verbalmente, aconsejo el expre-
so rechazo.

Ivana M. Bianchi.

IV
Dictamen de minoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Deportes y de Presupuesto y Ha-

cienda han considerado el proyecto de ley de los seño-
res diputados Gómez Bull, Larroque, Santillán, Carri-
zo (N.M.), Guccione, Solanas, Giacomino, Ciampini, 
Navarro, Giaccone, Donkin, Gill, Isa y Depetri, sobre 
la creación del Ente Nacional de Desarrollo Depor-
tivo –ENADED–; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconsejan rechazar el proyecto de ley ex-
pediente 4.988-D.-15 y aprobar el siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

ENTE NACIONAL DE DESARROLLO 
DEPORTIVO –ENADED–

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1º – Créase el Ente Nacional de Desarro-
llo Deportivo (ENADED), como persona jurídica de 
derecho público no estatal destinado a gestionar y 
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en especial de los niños, niñas y adolescentes, 
considerando a la animación sociocultural 
como auténtico medio de inclusión y estabili-
dad social;

 f)  Promover la formación de médicos/as especia-
lizados/as en medicina aplicada a la actividad 
deportiva, estableciendo mecanismos de salud 
preventiva e integral;

 g)  Promocionar la formación de dirigentes depor-
tivos, docentes especializados en educación 
física y de técnicos/as en deporte, a través de 
fomentar programas educativos, procurando 
que tanto la conducción de las asociaciones 
civiles deportivas y la enseñanza como la 
práctica deportiva se encuentren orientadas y 
conducidas por profesionales en la materia;

 h)  Asegurar que los establecimientos educa-
cionales de niveles primarios, secundarios y 
universitarios posean y utilicen instalaciones 
deportivas adecuadas, asegurando el desarrollo 
de las actividades que permitan la práctica del 
deporte y la organización de las competencias 
escolares en todos los niveles del sistema 
educativo, promoviendo la formación y el 
mantenimiento de una infraestructura deportiva 
adecuada y tender hacia una utilización plena 
de la misma;

 i) Crear el Programa de Becas Sociales De-
portivas (PBSD) con destino específi co a la 
capacitación y preparación de deportistas, 
técnicos/as y personal de apoyo que integren 
equipos representativos de disciplinas de-
portivas amateurs o federadas que compitan, 
para seleccionados o clubes, en competencias 
federadas, sociales o recreativas de carácter 
nacional. El Programa de Becas Sociales  
Deportivas (PBSD) se aplicará conforme la 
reglamentación de la presente ley;

 j)  Colaborar al desarrollo y con las actividades de 
las estructuras municipales deportivas recono-
cidas en la ley 20.655;

 k)  Colaborar, promover y fi nanciar los programas 
y actividades desarrolladas por el Observatorio 
Nacional del Deporte y la Actividad Física, 
destinando a tal fi n hasta el ocho por ciento 
(8 %) del total de sus ingresos; y

 l)  Colaborar, promover y fi nanciar a la Comi-
sión Nacional de Antidoping creada por la ley 
27.109, afectando a tal fi n hasta el uno por 
ciento (1 %) de sus ingresos.

Art. 11. – El Ente tiene domicilio en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y desarrolla sus activida-
des en las regiones del país. A estos efectos el Ente 
puede establecer las delegaciones que considere 
pertinente para una mejor promoción y desarrollo 
de la actividad deportiva. Asimismo, puede actuar 

Art. 8º – El Programa Nacional de Empoderamien-
to de la Mujer en el Deporte implementará acciones a 
través de cursos, debates, foros, seminarios y talleres 
de capacitación que posibiliten:
 a)  El acceso equitativo de la mujer en el deporte;
 b)  Asegurar la formación con perspectiva de géne-

ro de profesionales del deporte en los ámbitos 
federativos;

 c)  Promover la equidad en formatos competitivos, 
distribución geográfi ca, visibilidad y recom-
pensas de los deportes de competición; y

 d)  Concientizar y postular un trabajo de construc-
ción colectiva en el ámbito de las federaciones 
deportivas, como posibles vehiculizadores 
de situaciones de violencia familiar o abuso 
sexual infantil en atención a la inmediatez y 
desarrollo del trabajo formativo que el deporte 
supone en niñas, niños y adolescentes.

Art. 9º –A los fi nes específi cos del Programa Nacio-
nal de Empoderamiento de la Mujer en el Deporte, se 
podrá afectar hasta el cinco por ciento (5 %) del total 
de los recursos recaudados por el Ente.

Art. 10. – El Ente tiene plena capacidad jurídica 
para administrar los recursos asignados en la presente 
ley, afectándolos exclusivamente a:
 a)  Solventar los gastos que demande la implemen-

tación de la asignación universal por hijo en el 
deporte;

 b)  Solventar los gastos que demande la imple-
mentación del Programa Nacional de Empo-
deramiento de la Mujer en el Deporte;

 c)  Garantizar la realización del Programa Social 
y Deportivo Juegos Nacionales Evita previsto 
en la ley 26.462, en todo el territorio de la 
Nación, en coordinación con los organismos 
nacionales, provinciales, municipales, Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires e instituciones 
privadas;

 d)  Implementar proyectos nacionales, provincia-
les, municipales para el desarrollo de infraes-
tructura deportiva en centros de medianos y 
alto rendimiento y de clubes federados y barria-
les, a través de unidades ejecutoras públicas o 
privadas nacionales, provinciales, municipales 
y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
idóneas para tales cometidos: implementar 
planes, programas, proyectos y acciones para 
el desarrollo de la infraestructura deportiva a 
través de unidades ejecutoras públicas o priva-
das, nacionales, provinciales, municipales o de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires idóneas 
para tales cometidos;

 e)  Promocionar los valores del deporte y la educa-
ción física, implementando planes y programas 
que permitan el acceso a la práctica de los de-
portes, contemplando el ámbito rural y urbano, 
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De las asambleas

Art. 17. – La Asamblea General está constituida por 
veinte (20) integrantes. Cada uno de los socios funda-
dores es representado por diez (10) personas. 

Art. 18. – Las personas representantes son desig-
nados por un período de cuatro (4) años. En caso de 
remoción, renuncia o fallecimiento de un representan-
te será inmediatamente reemplazado por otra persona, 
designada a tal efecto por el socio fundador corres-
pondiente, quien durará en sus funciones el tiempo 
que falte para completar el período de la persona 
reemplazada.

Art. 19. – Los socios fundadores deben ejercer sus 
derechos y cumplir sus obligaciones por intermedio 
de sus representantes.

Art. 20. – La Asamblea General de Socios tiene ca-
rácter de ordinaria o extraordinaria. La primera debe 
celebrarse en el primer cuatrimestre de cada año.

Art. 21. – La Asamblea General Ordinaria debe co-
nocer y pronunciarse respecto de las siguientes ma-
terias:
 a)  Aprobar el plan estratégico institucional o sus 

modifi caciones; 
 b)  Aprobar la memoria y el balance anual;
 c)  Elegir a quienes integren el directorio ejecuti-

vo, de la Comisión Fiscalizadora y del Tribunal 
de Disciplina;

 d)  Examinar y pronunciarse sobre el presupuesto 
del ejercicio económico del próximo año, que 
anualmente debe proponer el Directorio Eje-
cutivo;

 e)  Aprobar y modifi car los reglamentos internos 
de la institución.

Art. 22. – La Asamblea General Extraordinaria 
debe celebrarse cada vez que el Directorio Ejecutivo 
acuerde convocarla o a solicitud de siete (7) represen-
tantes de los socios fundadores, indicando los motivos 
de la petición por escrito al presidente/a del Directorio 
Ejecutivo.

Art. 23. – La Asamblea General Extraordinaria sólo 
debe tratar las cuestiones relacionadas con los asuntos 
que se indiquen en la convocatoria.

Art. 24. – La citación a la Asamblea General Ordi-
naria o Extraordinaria se debe hacer por medio de no-
tifi cación fehaciente a los representantes de la Asam-
blea, sin perjuicio de un aviso publicado por una vez 
en un diario de circulación nacional que determine la 
dirección ejecutiva y en el Boletín Ofi cial, dentro de 
los diez (10) días que preceden al fi jado por la direc-
ción ejecutiva para la reunión.

Art. 25. – La Asamblea General Ordinaria o Ex-
traordinaria debe ser legalmente instalada y constitui-
da con un quórum de la mitad más uno de la represen-
tación de los socios fundadores. En caso de no contar 
con el mismo, la asamblea podrá sesionar legalmente, 

en el extranjero de acuerdo con los alcances que le 
otorga la presente ley.

Art. 12. – El Ente no tiene fi nes de lucro y goza de 
autarquía administrativa y fi nanciera.

CAPÍTULO II
Socios

Art. 13.– El Observatorio Nacional del Deporte y 
la Actividad Física dependiente del Consejo Nacional 
de Coordinación de Políticas Sociales de la Presiden-
cia de la Nación o el organismo que lo reemplazare 
en el futuro dentro del marco de la ley 20.655, y la 
Confederación Argentina de Deportes, son socios fun-
dadores del Ente.

Art. 14. – Los socios fundadores tienen los siguien-
tes derechos:
 a)  Elegir y ser elegidos para ocupar los cargos del 

Directorio Ejecutivo del Ente;
 b)  Nominar representantes para ocupar los cargos 

de la Comisión Fiscalizadora y del Tribunal de 
Disciplina del Ente, los que deben cumplir fun-
ciones exclusivamente en cada uno de dichos 
órganos;

 c)  Participar con derecho a voz y voto a través de 
sus representantes en la Asamblea General;

 d)  Participar de las actividades y actos que de-
termine el Directorio Ejecutivo o la Asamblea 
General;

 e)  Tener acceso a todos los libros del Ente; y
 f)  Proponer la suspensión de uno/a o más direc-

tores/as del Ente fundamentada en la inobser-
vancia de los deberes, conforme lo establece la 
presente ley y la normativa vigente.

Art. 15. – Los socios fundadores tienen las siguien-
tes obligaciones:
 a)  Cumplir las resoluciones que la Asamblea 

General y el Directorio Ejecutivo dicten o 
adopten;

 b)  Desempeñar a través de sus representantes los 
cargos o comisiones que se les encomienden;

 c)  Asistir a las sesiones de las Asambleas Gene-
rales Ordinarias o Extraordinarias; y 

 d)  Participar en las actividades encaminadas al 
cumplimiento de los fi nes del Ente.

CAPÍTULO III

Gobierno y administración

Art. 16. – El Ente tiene los siguientes órganos de 
gobierno y administración:
 a)  La Asamblea General de Socios;
 b)  El Directorio Ejecutivo;
 c)  La Comisión Fiscalizadora; y
 d)  El Tribunal de Disciplina.
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El Observatorio Nacional del Deporte y la Activi-

dad Física debe designar las personas representantes 
autorizadas, a fi n de desempeñar los cargos jerárqui-
cos dentro del Directorio Ejecutivo. La Confederación 
Argentina de Deportes debe designar a las personas 
autorizadas para desempeñar cargos jerárquicos den-
tro del Directorio Ejecutivo en representación de di-
cho organismo. 

La Presidencia sólo podrá ser ejercida por las máxi-
mas autoridades de cada uno de los socios fundadores, 
en caso de impedimento de los mismos, sus reempla-
zos naturales serán vicepresidentes/as, en el caso de 
la Confederación Argentina de Deportes, y Secreta-
rio General, en el caso del Observatorio Nacional del 
Deporte y la Actividad Física. La Asamblea General 
Ordinaria, en una sola votación y en iguales propor-
ciones por cada socio fundador, debe elegir los/as 
integrantes del directorio. El primer mandato de ad-
ministración de este Ente debe ser ejercido por los/las 
representantes de la Confederación Argentina de De-
portes y posteriormente ambos socios se alternarán en 
los cargos. Quienes integren el directorio sólo podrán 
ser removidos de sus cargos por incumplimiento o mal 
desempeño de sus funciones. 

La remoción deberá ser aprobada por los dos tercios 
(2/3) del total de los integrantes del Consejo Nacional 
del Deporte y la Actividad Física, mediante un proce-
dimiento en el que se haya garantizado en forma am-
plia el derecho de defensa, debiendo la resolución que 
se adopta al respecto estar debidamente fundada en las 
causales antes previstas.

Art. 33. – El Directorio Ejecutivo tiene los siguien-
tes derechos y obligaciones:
 a)  Administrar el Ente;
 b)  Convocar a asamblea y establecer el orden del 

día de la misma;
 c)  Dictar el reglamento que debe ser aprobado por 

la Asamblea;
 d)  Cumplir y hacer cumplir los estatutos y regla-

mentos, interpretándolos en caso de duda, dan-
do cuenta de lo resuelto a la próxima asamblea 
que se celebre;

 e)  Presentar a la Asamblea General Ordinaria la 
memoria, balance general, inventario, cuenta 
de gastos, recursos e informes de la Comisión 
Fiscalizadora. Esta documentación debe ser 
remitida a los socios fundadores, con quince 
(15) días de anticipación a la fecha fi jada de la 
Asamblea Ordinaria;

 f)  Ejecutar las resoluciones de la asamblea;
 g)  Crear los consejos o comisiones que sean 

necesarios para el mejor cumplimiento de las 
fi nalidades del Ente;

 h)  Aceptar la incorporación voluntaria en calidad 
de adherentes, sin voz ni voto, de personas físi-

una hora después, con la presencia de por lo menos 
el cuarenta por ciento (40 %) de los mismos. Si no 
se reúne este quórum se dejará constancia en el acta 
y debe disponerse una nueva citación, dentro de los 
treinta (30) días siguientes al de la primera convocato-
ria, en cuyo caso la asamblea sesionará con los repre-
sentantes presentes.

Art. 26. – Las resoluciones de la Asamblea General 
se deben tomar por mayoría absoluta de los votos de 
los presentes. Las deliberaciones y acuerdos adopta-
dos deben constar en un libro de actas que será lle-
vado por quien asuma la Secretaría. Las actas serán 
fi rmadas por la persona que ejerza la presidencia, por 
el/la Secretario/a y por un representante de cada socio 
fundador designado por la asamblea.

Art. 27. – La Asamblea General debe ser presidida 
por la persona que ejerza la presidencia del Ente que 
será asistida por la persona designada en la Secreta-
ría General del Directorio Ejecutivo; por ausencia de 
la presidencia, la asamblea elegirá su reemplazo res-
petando el orden jerárquico del Directorio Ejecutivo. 
En caso de ausencia de las autoridades del directorio, 
la asamblea debe designar un/a (1) director/a a fi n de 
presidirla.

Art. 28. – La Asamblea General podrá ser diferida 
por medio de una resolución fundada, cuando así lo 
decida el directorio ejecutivo.

Directorio Ejecutivo

Art. 29. – El Ente será administrado por una direc-
ción ejecutiva, compuesta por doce (12) integrantes, 
de los cuales corresponderán: seis (6) representantes 
del Observatorio Nacional del Deporte y la Actividad 
Física y seis (6) representantes de la Confederación 
Argentina de Deportes.

Art. 30. – La dirección ejecutiva está conformada 
de la siguiente manera: un/a (1) presidente/a, un/a (1) 
vicepresidente/a primero/a, un/a (1) vicepresidente/a 
segundo/a, un/a (1) secretario/a general, un/a (1) 
prosecretario/a general, un/a (1) tesorero/a, un/a (1) 
protesorero/a y cinco (5) directores/as. Quienes inte-
gren la dirección ejecutiva tendrán funciones remu-
neradas, excepto aquellos/as integrantes que perciban 
algún tipo de remuneración bajo cualquier concepto, 
ya sea de índole estatal o privada.

Art. 31.– El mandato del Directorio Ejecutivo es de 
cuatro (4) años.

Art. 32. – Los cargos del Directorio Ejecutivo son 
ejercidos de la siguiente manera:
 a)  La presidencia, vicepresidencia segunda, la 

prosecretaría general, tesorería y dos (2) di-
rectores/as representantes de uno de los socios 
fundadores; y

 b)  La vicepresidencia primera, la secretaría ge-
neral, la protesorería y tres (3) directores/as 
representantes del otro socio fundador.
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renuncia o fallecimiento en los términos del artículo 
18 de la presente ley.

Art. 39. – El/la tesorero/a tiene los siguientes dere-
chos y obligaciones:
 a)  Depositar los fondos recibidos en el o las 

entidades bancarias que designe el Directorio 
Ejecutivo, en cuentas a la orden del Ente;

 b)  Efectuar los pagos aprobados por el Directorio 
Ejecutivo o autorizados por la presidencia;

 c)  Firmar de manera conjunta con la presidencia 
las órdenes de pago, cheques y toda la docu-
mentación fi nanciera del Ente;

 d)  Llevar los libros de contabilidad necesarios 
y preparar la memoria y balance anual, de-
biendo proporcionar al Directorio Ejecutivo 
los informes que este le requiera respecto al 
movimiento y estado económico del Ente; y

 e)  Preparar y someter a consideración del direc-
torio ejecutivo los presupuestos que resulten 
necesarios para cumplir la fi nalidad del Ente.

Art. 40. – El/la protesorero/a reemplaza al tesorero/a 
en caso de ausencia temporaria, renuncia o falleci-
miento en los términos del artículo 18 de la presente 
ley.

Art. 41. – El Directorio Ejecutivo debe reunirse en 
sesión con la periodicidad que el propio directorio de-
termine. La presidencia podrá convocarla cuando lo 
estime conveniente o lo soliciten cinco (5) integrantes 
del cuerpo. La convocatoria se realizará dentro de los 
ocho (8) días subsiguientes a la recepción de la soli-
citud y con no menos de cuarenta y ocho (48) horas 
de antelación.

Art. 42. – Para formar quórum se necesita un míni-
mo de siete (7) integrantes. Las personas integrantes 
del directorio tienen derecho a voto y el/la presidente/a 
un voto más en caso de empate. Las resoluciones se 
toman por mayoría de los/las presentes. Las personas 
integrantes del Directorio Ejecutivo deben ser citadas 
por comunicación fehaciente en los casos de reunio-
nes imprevistas. La reunión debe ser comunicada 
por medio fehaciente e incluida en el Libro de Actas, 
dejando constancia de los asuntos que motivaron la 
citación. Los miembros del Directorio Ejecutivo de-
ben dejar constancia de su presencia en el Registro de 
Asistencias y todas las resoluciones que se tomen se 
transcribirán en el Libro de Actas, ambos debidamen-
te rubricados a tal efecto, con la fi rma del presidente 
y el secretario.

CAPÍTULO IV

Fiscalización y auditoría

Art. 43. – La Comisión Fiscalizadora del Ente fun-
ciona como auditoría interna y está integrada pro-
porcionalmente por los socios fundadores, cuatro (4) 
integrantes titulares y cuatro (4) suplentes elegidos 
por la Asamblea General Ordinaria, quienes durarán 

cas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas 
en los objetivos del Ente;

 i)  Administrar y controlar la recaudación de los 
recursos previstos en la presente ley;

 j)  Ejecutar planes, programas, proyectos y accio-
nes que sean compatibles con los objetivos del 
Ente; y

 k)  Designar el personal necesario para el cumpli-
miento de la fi nalidad social.

Derechos y obligaciones de los miembros 
del Directorio Ejecutivo

Art. 34. – El/la presidente/a del Directorio Ejecuti-
vo tiene los siguientes derechos y obligaciones:
 a)  Representar al Ente;
 b)  Convocar a las reuniones del Directorio Ejecu-

tivo;
 c)  Presidir la asamblea y reuniones del Directorio 

Ejecutivo con doble voto en caso de empate;
 d)  Firmar juntamente con el/la secretario/a las 

actas y toda documentación administrativa;
 e)  Firmar juntamente con el/la tesorero/a, las ór-

denes de pago y toda documentación referida 
a la marcha económica del Ente; y

 f)  Resolver los asuntos de urgencia y las difi cul-
tades que se susciten, si no se pudiere convocar 
al Directorio Ejecutivo en tiempo y forma, de-
biendo dar cuenta de lo ocurrido en la próxima 
sesión del mismo.

Art. 35. – El/la presidente/a debe ser reemplazado/a, 
en caso de ausencia o impedimento transitorio, por 
quien lo sucede en el orden jerárquico del Ente.

Art. 36. – Los/las vicepresidentes/as tendrán los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Reemplazar al presidente/a por su orden je-

rárquico en los términos del artículo 18 de la 
presente ley;

 b)  Presidir las comisiones que se conformaren; y 
 c)  Desempeñar tareas expresamente delegadas por 

el Directorio Ejecutivo.

Art. 37. – El/la secretario/a tiene los siguientes de-
rechos y obligaciones:
 a)  Redactar la correspondencia y tener a su car-

go la conservación de toda la documentación 
administrativa del Ente;

 b)  Firmar con el/la presidente/a las actas y toda 
documentación administrativa del Ente;

 c)  Actuar como secretario/a en la Asamblea Or-
dinaria o Extraordinaria; y

 d)  Redactar el acta de la asamblea y de la reunión 
del Directorio Ejecutivo.

Art. 38. – El/la prosecretario/a general reemplaza al 
secretario/a general en caso de ausencia temporaria, 
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 e)  Proponer a la Asamblea General las modifi -

caciones a las normas y procedimientos que 
regulan la disciplina del Ente.

Art. 49. – Las sanciones que podrán aplicar el Di-
rectorio Ejecutivo o la Asamblea General, son las si-
guientes:
 a)  Amonestación;
 b)  Suspensión hasta sesenta (60) días; o
 c)  Expulsión.

Las sanciones se deben aplicar, previo sumario que 
se instruya, en el que se asegurará el derecho de defen-
sa en juicio y demás garantías constitucionales.

Disposiciones transitorias

Art. 50. – Créase una Comisión Organizadora Tran-
sitoria integrada por un representante del Observato-
rio Nacional del Deporte y la Actividad Física y un 
representante de la Confederación Argentina de De-
portes, en los términos del artículo 32, párrafo 2º de la 
presente ley, quienes deben quedar automáticamente 
en funciones a los diez (10) días de la publicación de 
la presente ley en el Boletín Ofi cial.

Art. 51. – La Comisión Organizadora Transitoria 
debe poner en funciones el Ente Nacional de Desa-
rrollo Deportivo (ENADED) dentro de los treinta (30) 
días subsiguientes a su conformación, tomando las 
disposiciones que resulten necesarias a tal efecto.

Art. 52. – El Poder Ejecutivo reglamentará la pre-
sente ley dentro de los treinta (30) días de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial.

Art. 53. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Sala de las comisiones, 21 de septiembre de 2015.

Carlos J. Mac Allister.

INFORME

Honorable Cámara:

Tomando como antecedente el proyecto de ley de 
mi autoría bajo el número de expediente 3.293-D.-
2014, solicito que sea tomado en consideración ya que 
tiene como fi n el mismo objetivo que el proyecto de 
ley en revisión expongo los fundamentos a considerar.

La historia y tradición del sistema de seguridad 
social argentino se diseñó a partir de las máximas de 
lo que se conoce como “sistema bismarckiano”, un 
modelo contributivo que fue fi nalmente receptado 
por legislaciones de todo el mundo y, en particular, 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas, que 
en 1945 lo adoptó en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, artículo 22: “Toda persona, como 
miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad 
social” (ratifi cada y con rango constitucional de con-
formidad con el artículo 75, inciso 22, de la Constitu-
ción Nacional de 1994).

cuatro (4) años en sus funciones y pudiendo ser reele-
gidos/as. 

Art. 44. – La Comisión Fiscalizadora tiene los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Fiscalizar la administración del Ente conforme 

a las normas habituales de auditoría;
 b)  Examinar mensualmente los libros y documen-

tos del Ente;
 c)  Dictaminar sobre la memoria y balance anual;
 d)  Asistir a las reuniones del Directorio Ejecutivo, 

cuando éste así lo requiera o cuando la Comi-
sión Fiscalizadora lo solicite;

 e)  Informar mensualmente al Directorio Ejecuti-
vo, sobre el resultado de su gestión;

 f)  Formular recomendaciones para mejorar y 
optimizar el uso de los recursos que tuviere el 
Ente; y

 g)  Toda tarea conforme lo establece la presente 
ley y su correspondiente reglamentación.

Art. 45. – La Comisión Fiscalizadora es presidida 
por uno/a de los/las integrantes titulares elegidos/as 
por la mayoría de votos de sus integrantes y dura un 
(1) año en sus funciones, pudiendo ser reelegido. En 
caso de ausencia, se designará un reemplazante entre 
sus integrantes.

Art. 46. – El Ente está sujeto al control externo de 
la Auditoría General de la Nación a efectos de mo-
nitorear y controlar la administración de los recursos 
asignados por la presente ley.

CAPÍTULO V

Tribunal de Disciplina

Art. 47. – El Tribunal de Disciplina está compuesto 
proporcionalmente por los socios fundadores, cuatro 
(4) integrantes titulares y cuatro (4) integrantes su-
plentes elegidos por la Asamblea General Ordinaria, 
quienes duran cuatro (4) años en sus funciones y po-
drán ser reelegidos.

Art. 48. – El Tribunal de Disciplina tiene los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Elaborar un Código de Ética, que debe ser 

puesto a consideración en la primera Asamblea 
General Ordinaria del Ente;

 b)  Proponer al directorio ejecutivo las sanciones 
o medidas disciplinarias que correspondan;

 c)  Llevar un libro con registro de las penalidades, 
sanciones o medidas disciplinarias aplicadas y 
el archivo de los procedimientos realizados;

 d)  Informar respecto de sus actividades al direc-
torio Ejecutivo y a la Asamblea General en 
las oportunidades en que estos órganos así lo 
requieran; y
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nera una mejora inmediata y sustentable en la calidad 
de vida de los más jóvenes.

El deporte trasmite a los niños, niñas y adolescentes 
valores que contribuyen a su formación como ciuda-
danos y, en consecuencia, al desarrollo del país. Un 
niño que ingresa al deporte es un chico mejor educado 
porque la educación no sólo se aprende en la escuela. 
Un niño que ingresa al deporte es un chico menos en 
la calle, se aleja de la delincuencia y los malos hábitos 
contribuyendo así a mejorar la seguridad.

Es por ello que en el presente proyecto de ley, se 
busca que cada niño, niña y adolescente tenga un es-
pacio donde pueda ejercer la actividad deportiva que 
elija en la comunidad donde reside, de manera tal que 
quede incluido en la sociedad de la mano del deporte, 
cuyo ejercicio provee de los valores reconocidos en 
toda la sociedad libre. Estamos proponiendo que el 
Estado nacional dedique una parte no relevante de su 
presupuesto en la forma de cuota social fi nanciando 
a los menores para que los clubes puedan acogerlos 
en su seno con las ventajas que ello implica a cada 
sociedad.

Proponemos que por cada benefi ciario de AUH y 
aquellos que estén a cargo de monotributistas com-
prendidos en las categorías B, C y D, sin superar los 
$96.000 anuales, que deseen inscribirse en algún 
club o entidad deportiva, se destine el equivalente al 
15 % del benefi cio para el pago de la cuota social de 
la institución.

Por lo expuesto, aconsejamos entonces, rechazar el 
proyecto de ley del expediente 4.988-D-2015 y apro-
bar el proyecto que se adjunta.

Carlos J. Mac Allister.

ANTECEDENTE
PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

ENTE NACIONAL DE DESARROLLO 
DEPORTIVO –ENADED–

CAPÍTULO I

Objeto

Artículo 1º – Créase el Ente Nacional de Desarro-
llo Deportivo (ENADED), como persona jurídica de 
derecho público no estatal destinado a gestionar y 
coordinar: en lo nacional, una estructura de adminis-
tración, coordinación y apoyo al deporte y la actividad 
física; en lo provincial, concretar una armónica reali-
zación de esfuerzos tendientes al logro de tal estructu-
ra; en lo municipal, apoyar la satisfacción y necesida-
des primarias a través de las estructuras municipales 
deportivas reconocidas en la ley 20.655, asegurando 
el asesoramiento y apoyo económico para el desarro-
llo de la infraestructura deportiva; y en lo social in-

Este “derecho a percibir prestaciones” se deriva de 
las contribuciones previas efectuadas por los propios 
benefi ciarios (trabajadores activos) y de aportes rea-
lizados por empleadores. De esta forma, la seguridad 
económica queda garantizada a través del empleo, que 
trae consigo todo otro plexo de derechos relacionados, 
haciéndolo funcionar como elemento integrador.

No obstante lo anterior, en la Argentina de los últi-
mos años, el Estado nacional ha avanzado en la cons-
trucción de un nuevo “piso de protección social” que 
vaya más allá de las condiciones laborales o del nivel 
de percepción de ingresos; una concepción de la po-
lítica social que adopta un enfoque de derechos por 
medio del cual se intenta trascender la “mera satis-
facción de necesidades” hacia un “enfoque preventivo 
-restitutivo”.

De esto se deriva la necesidad de conferir a la po-
lítica de seguridad social un carácter universalista, no 
focalizado.

La Asignación Universal por Hijo (en adelante 
AUH) como instrumento de protección social, es uno 
de los ejemplos de esta tendencia, enmarcándose en el 
contexto de derechos económicos, sociales y cultura-
les cuyo fi n pretendido es la protección del individuo 
frente a situaciones de riesgo.

A los efectos de crear el Ente Nacional de Desa-
rrollo Deportivo (ENADED) y, fundamentalmente la 
Asignación Universal por Hijo en el Deporte se tiene 
en cuenta como antecedente vinculante la Ley de Pro-
tección Integral de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes (ley 26.061) que entre sus puntos es-
tablece: “a) Su condición de sujeto de derecho; b) El 
derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos 
y que su opinión sea tenida en cuenta; c) El respeto al 
pleno desarrollo personal de sus derechos en su medio 
familiar, social y cultural”.

En la misma, además de asegurar el inexpugnable 
lugar del niño, niña y adolescente en la sociedad, se 
exhorta al pleno desarrollo de los derechos que gozan.

La práctica de la actividad deportiva constituye 
uno de los medios esenciales para fortalecer estos de-
rechos y su ejercicio, con el benefi cio -acaso inigua-
lable- de que el deporte es un medio por excelencia 
de inclusión social y de construcción y potenciación 
política de la ciudadanía.

Con este proyecto se busca por un lado, la integra-
ción de niños, niñas y adolescentes por medio de la 
práctica deportiva igualitaria; y, por el otro, la bús-
queda del desarrollo, sostenimiento y fortalecimiento 
de las instituciones de la sociedad civil, en particular 
los clubes deportivos, restituyéndoles su carácter de 
espacios de inclusión e igualdad.

El deporte, en tanto expresión cultural, genera es-
pacios de encuentro de diferentes realidades sociales 
que impactan profundamente en la construcción del 
capital social de la comunidad. Pero también es el de-
porte, en tanto expresión de salud preventiva, que ge-
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 c)  Promover la equidad en formatos competitivos, 

distribución geográfi ca, visibilidad y recom-
pensas de los deportes de competición; 

 d)  Concientizar y postular un trabajo de construc-
ción colectiva en el ámbito de las federaciones 
deportivas, como posibles vehiculizadores de 
situaciones de violencia familiar y/o abuso 
sexual infantil en atención a la inmediatez y 
desarrollo del trabajo formativo que el deporte 
supone en niñas, niños y adolescentes.

Art. 9º – A los fi nes específi cos del Programa Na-
cional de Empoderamiento de la Mujer en el Deporte 
se podrá afectar hasta el cinco por ciento (5 %) del 
total de los recursos recaudados por el ente.

Art. 10. – El ente tiene plena capacidad jurídica 
para administrar los recursos asignados en la presente 
ley, afectándolos exclusivamente a:
 a)  Solventar los gastos que demande la implemen-

tación de la Asignación Universal por Hijo en 
el Deporte;

 b)  Solventar los gastos que demande la imple-
mentación del Programa Nacional de Empo-
deramiento de la Mujer en el Deporte;

 c)  Garantizar la realización del Programa Social y 
Deportivo Juegos Nacionales Evita previsto por 
la ley 26.462, en todo el territorio de la Nación, 
en coordinación con los organismos nacionales, 
provinciales, municipales e instituciones priva-
das;

 d)  Implementar proyectos nacionales, provincia-
les, municipales para el desarrollo de infraes-
tructura deportiva en centros de mediano y alto 
rendimiento y de clubes federados y barriales, a 
través de unidades ejecutoras públicas o privadas 
nacionales, provinciales, municipales y/o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires idóneas para 
tales cometidos: implementar planes, programas, 
proyectos y acciones para el desarrollo de la 
infraestructura deportiva a través de unidades 
ejecutoras públicas o privadas, nacionales, pro-
vinciales, municipales o de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires idóneas para tales cometidos;

 e)  Promocionar los valores del deporte y la educa-
ción física, implementando planes y programas 
que permitan el acceso a la práctica de los de-
portes, contemplando el ámbito rural y urbano, 
en especial de los niños, niñas y adolescentes, 
considerando a la animación sociocultural como 
auténtico medio de inclusión y estabilidad social;

 f)  Promover la formación de médicos especia-
lizados en medicina aplicada a la actividad 
deportiva, estableciendo mecanismos de salud 
preventiva e integral;

 g)  Promocionar la formación de dirigentes depor-
tivos, docentes especializados en educación 
física y de técnicos en deporte, a través de 
fomentar programas educativos, procurando 

cluyendo, mediante la Asignación Universal por Hijo 
en el Deporte, el derecho a la práctica del deporte y la 
actividad física de niños, niñas y adolescentes.

Art. 2º – Créase la Asignación Universal por Hijo 
en el Deporte, como suplemento adicional por cada 
menor o persona discapacitada, que se encuentren 
comprendidos entre los seis (6) y dieciséis (16) años 
de edad y estén a cargo de los titulares de derecho que 
perciban la Asignación Universal por Hijo para Pro-
tección Social prevista en el artículo 1º, inciso c) de 
la ley 24.714 y sus modifi catorias, el cual será des-
tinado al pago de la cuota de estímulo deportivo de 
los benefi ciarios en las asociaciones civiles deportivas 
comprendidas en la ley 20.655.

Art. 3º – La asignación prevista es incompatible con 
el cobro de becas y subsidios relacionados al depor-
te en el orden nacional, provincial, municipal o de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Podrán acceder 
a la misma los niños, niñas y adolescentes que no se 
encuentren incluidos en nóminas que perciban dichos 
benefi cios.

Art. 4º – El monto de la prestación prevista en el 
artículo 2º será establecido por el Directorio Ejecuti-
vo del ente de acuerdo a los informes vinculantes que 
deberá remitir el Observatorio Nacional del Deporte 
y la Actividad Física. El mismo deberá contener nó-
mina de asociaciones civiles deportivas receptoras de 
los benefi ciarios, califi cación de instalaciones, dis-
ponibilidad de personal idóneo y actividades que se 
desarrollan.

Art. 5º – A los efectos del cumplimiento de las 
disposiciones del artículo 14 ter, inciso e) de la ley 
24.714 y sus modifi catorias, deberá acreditarse ade-
más la concurrencia de menores o las personas dis-
capacitadas obligatoriamente a asociaciones civiles 
deportivas incluidas en la ley 20.655.

Art. 6º – Para la implementación operativa, la su-
pervisión, el control y el pago de la prestación prevista 
en el artículo 2°, serán de aplicación las disposicio-
nes de la ley 24.714 y sus modifi catorias y las normas 
complementarias pertinentes de la Administración 
Nacional de la Seguridad Social (ANSES).

Art. 7º – Créase el Programa Nacional de Empode-
ramiento de la Mujer en el Deporte, que tendrá como 
fi nalidad garantizar la igualdad, participación, inclu-
sión, acceso y representación de las mujeres en todos 
los ámbitos y a todos los niveles de la comunidad 
deportiva, tales como: atletas, practicantes, gestoras, 
dirigentes, entrenadoras, técnicas, árbitras, juezas.

Art. 8º – El Programa Nacional de Empoderamien-
to de la Mujer en el Deporte implementará acciones a 
través de cursos, debates, foros, seminarios y talleres 
de capacitación que posibiliten:
 a)  El acceso equitativo de la mujer en el deporte;
 b)  Asegurar la formación con perspectiva de géne-

ro de profesionales del deporte en los ámbitos 
federativos;
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deración Argentina de Deportes, son socios fundadores 
del ente.

Art. 14. – Los socios fundadores tienen los siguien-
tes derechos:
 a)  Elegir y ser elegidos para ocupar los cargos del 

Directorio Ejecutivo del ente;
 b)  Nominar representantes para ocupar los cargos 

de la Comisión Fiscalizadora y del Tribunal de 
disciplina del ente, los que deben cumplir fun-
ciones exclusivamente en cada uno de dichos 
órganos;

 c)  Participar con derecho a voz y voto a través de 
sus representantes en la Asamblea General;

 d)  Participar de las actividades y actos que de-
termine el Directorio Ejecutivo o la Asamblea 
General;

 e)  Tener acceso a todos los libros del ente; 
 f)  Proponer la suspensión de uno o más directores 

del ente fundamentada en la inobservancia de 
los deberes, conforme lo establece la presente 
ley y la normativa vigente.

Art. 15. – Los socios fundadores tienen las siguien-
tes obligaciones:
 a)  Cumplir las resoluciones que la Asamblea 

General y el Directorio Ejecutivo dicten o 
adopten;

 b)  Desempeñar a través de sus representantes los 
cargos o comisiones que se les encomienden;

 c)  Asistir a las sesiones de las Asambleas Gene-
rales Ordinarias o Extraordinarias; 

 d)  Participar en las actividades encaminadas al 
cumplimiento de los fi nes del ente.

CAPÍTULO III

Gobierno y administración

Art. 16. – El ente tiene los siguientes órganos de 
gobierno y administración:
 a)  La Asamblea General de Socios;
 b)  El Directorio Ejecutivo;
 c)  La Comisión Fiscalizadora; 
 d)  El Tribunal de Disciplina,

De las asambleas

Art. 17. – La Asamblea General está constituida por 
veinte (20) miembros. Cada uno de los socios funda-
dores es representado por diez (10) personas. 

Art. 18. – Los representantes son designados por 
un período de cuatro (4) años. En caso de remoción, 
renuncia o fallecimiento de un representante, éste será 
inmediatamente reemplazado por otro, designado a tal 
efecto por el socio fundador correspondiente, quien 
durará en sus funciones el tiempo que falte para com-
pletar el período del reemplazado.

que tanto la conducción de las asociaciones 
civiles deportivas y la enseñanza como la 
práctica deportiva se encuentren orientadas y 
conducidas por profesionales en la materia;

 h)  Asegurar que los establecimientos educa-
cionales de niveles primarios, secundarios y 
universitarios posean y/o utilicen instalaciones 
deportivas adecuadas, asegurando el desarrollo 
de las actividades que permitan la práctica del 
deporte y la organización de las competencias 
escolares en todos los niveles del sistema 
educativo, promoviendo la formación y el 
mantenimiento de una infraestructura deportiva 
adecuada y tender hacia una utilización plena 
de la misma;

 i) Crear el Programa de Becas Sociales Deporti-
vas (PBSD) con destino específi co a la capa-
citación y preparación de deportistas, técnicos 
y personal de apoyo que integren equipos 
representativos nacionales de disciplinas de-
portivas amateurs y/o federadas que compitan 
para seleccionados y/o clubes, en competencias 
federadas, sociales y/o recreativas de carácter 
nacional. El Programa de Becas Sociales  
Deportivas (PBSD) se aplicará conforme la 
reglamentación de la presente ley;

 j)  Colaborar al desarrollo y con las actividades de 
las estructuras municipales deportivas recono-
cidas en la ley 20.655;

 k)  Colaborar, promover y fi nanciar los programas 
y actividades desarrolladas por el Observatorio 
Nacional del Deporte y la Actividad Física, 
destinando a tal fi n hasta el ocho por ciento 
(8 %) del total de sus ingresos; 

 l)  Colaborar, promover y fi nanciar a la Comi-
sión Nacional de Antidóping creada por la ley 
27.109, afectando a tal fi n hasta el uno por 
ciento (1 %) de sus ingresos.

Art. 11. – El ente tiene domicilio en la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires y desarrolla sus actividades 
en las regiones del país, conforme lo establece el ar-
tículo 9º de la ley 20.655 y su norma reglamentaria. A 
estos efectos el ente puede establecer las delegaciones 
que considere pertinentes para una mejor promoción 
y desarrollo de la actividad deportiva. Asimismo, pue-
de actuar en el extranjero de acuerdo con los alcances 
que le otorga la presente ley.

Art. 12. – El ente no tiene fi nes de lucro y goza de 
autarquía administrativa y fi nanciera.

CAPÍTULO II
Socios

Art. 13.– El Observatorio Nacional del Deporte y la 
Actividad Física dependiente del Consejo Nacional de 
Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia 
de la Nación o el organismo que lo reemplazare en el 
futuro dentro del marco de la ley 20.655, y la Confe-
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Art. 27. – La Asamblea General debe ser presidi-

da por el presidente del ente, quien será asistido por 
el Secretario General del Directorio Ejecutivo; por 
ausencia del presidente, la asamblea elegirá su reem-
plazo respetando el orden jerárquico del Directorio 
Ejecutivo. En caso de ausencia de las autoridades del 
directorio, la asamblea debe designar un (1) director a 
fi n de presidirla.

Art. 28. – La Asamblea General podrá ser diferida 
por medio de una resolución fundada, cuando así lo 
decida el Directorio Ejecutivo.

Directorio ejecutivo

Art. 29. – El ente será administrado por un Direc-
torio Ejecutivo, compuesto por doce (12) miembros, 
de los cuales corresponderán: seis (6) representantes 
del Observatorio Nacional del Deporte y la Actividad 
Física y seis (6) representantes de la Confederación 
Argentina de Deportes.

Art. 30. – El Directorio Ejecutivo está conforma-
do de la siguiente manera: presidente, vicepresidente 
primero, vicepresidente segundo, secretario general, 
prosecretario general, tesorero, protesorero y cinco (5) 
directores. Los miembros del directorio tendrán fun-
ciones remuneradas, excepto aquellos miembros que 
perciban algún tipo de remuneración bajo cualquier 
concepto, ya sea de índole estatal o privada.

Art. 31.– El mandato del Directorio Ejecutivo es de 
cuatro (4) años.

Art. 32. – Los cargos del Directorio Ejecutivo son 
ejercidos de la siguiente manera:
 a)  La presidencia, vicepresidencia segunda, la 

prosecretaría general, tesorería y dos (2) di-
rectores por los representantes de uno de los 
socios fundadores; 

 b)  La vicepresidencia primera, la secretaría gene-
ral, la protesorería y tres (3) directores por los 
representantes del otro socio fundador.

El Observatorio Nacional del Deporte y la Actividad 
Física debe designar los representantes autorizados, 
a fi n de desempeñar los cargos jerárquicos dentro del 
Directorio Ejecutivo. La Confederación Argentina de 
Deportes debe designar a las personas autorizadas para 
desempeñar cargos jerárquicos dentro del Directorio 
Ejecutivo en representación de dicho organismo. 

La presidencia sólo podrá ser ejercida por las 
máximas autoridades de cada uno de los socios fun-
dadores, en caso de impedimento de los mismos, 
sus reemplazos naturales serán vicepresidentes, en 
el caso de la Confederación Argentina de Depor-
tes, y secretario general, en el caso del Observato-
rio Nacional de Deportes y la Actividad Física. La 
Asamblea General Ordinaria en una sola votación 
y en iguales proporciones por cada socio fundador, 
debe elegir los miembros que ocuparán los cargos 
de directores. El primer mandato de administración 
de este ente debe ser ejercido por los representantes 

Art. 19. – Los socios fundadores deben ejercer sus 
derechos y cumplir sus obligaciones por intermedio 
de sus representantes.

Art. 20. – La Asamblea General de Socios tiene ca-
rácter de ordinaria o extraordinaria. La primera debe 
celebrarse en el primer cuatrimestre de cada año.

Art. 21. – La asamblea general ordinaria debe cono-
cer y pronunciarse respecto de las siguientes materias:
 a)  Aprobar el plan estratégico institucional o sus 

modifi caciones;
 b)  Aprobar la memoria y el balance anual;
 c)  Elegir a los miembros del Directorio Ejecutivo, 

de la Comisión Fiscalizadora y del Tribunal de 
Disciplina;

 d)  Examinar y pronunciarse sobre el presupuesto 
del ejercicio económico del próximo año, que 
anualmente debe proponer el Directorio Eje-
cutivo;

 e)  Aprobar y modifi car los reglamentos internos 
de la institución.

Art. 22. – La Asamblea General Extraordinaria 
debe celebrarse cada vez que el Directorio Ejecuti-
vo acuerde convocarla o a solicitud de siete (7) re-
presentantes de los socios fundadores, indicando los 
motivos de la petición por escrito al presidente del 
directorio ejecutivo.

Art. 23. – La Asamblea General Extraordinaria sólo 
debe tratar las cuestiones relacionadas con los asuntos 
que se indiquen en la convocatoria.

Art. 24. – La citación a la Asamblea General Ordi-
naria o Extraordinaria se debe hacer por medio de no-
tifi cación fehaciente a los representantes de la asam-
blea, sin perjuicio de un aviso publicado por una vez 
en un diario de circulación nacional que determine el 
Directorio Ejecutivo y en el Boletín Ofi cial, dentro de 
los diez (10) días que preceden al fi jado por el directo-
rio ejecutivo para la reunión.

Art. 25. – La Asamblea General Ordinaria o Ex-
traordinaria debe ser legalmente instalada y cons-
tituida con un quórum de la mitad más uno de los 
representantes de los socios fundadores. En caso de 
no contar con el mismo, la asamblea podrá sesionar 
legalmente, una hora después, con la presencia de 
por lo menos el cuarenta por ciento (40 %) de los 
mismos. Si no se reúne este quórum se dejará cons-
tancia en el acta y debe disponerse una nueva cita-
ción, dentro de los treinta (30) días siguientes al de 
la primera convocatoria, en cuyo caso la asamblea 
sesionará con los representantes presentes.

Art. 26. – Las resoluciones de la Asamblea General 
se deben tomar por mayoría absoluta de los votos de 
los presentes. Las deliberaciones y acuerdos adopta-
dos deben constar en un libro de actas que será llevado 
por el secretario. Las actas serán fi rmadas por el presi-
dente, por el secretario y por un representante de cada 
socio fundador designado por la asamblea.
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 d)  Firmar conjuntamente con el secretario, las 
actas y toda documentación administrativa;

 e)  Firmar conjuntamente con el tesorero, las ór-
denes de pago y toda documentación referida 
a la marcha económica del ente; 

 f)  Resolver los asuntos de urgencia y las difi cul-
tades que se susciten, si no se pudiere convocar 
al Directorio Ejecutivo en tiempo y forma, de-
biendo dar cuenta de lo ocurrido en la próxima 
sesión del mismo.

Art. 35. – El presidente debe ser reemplazado, en 
caso de ausencia o impedimento transitorio, por quien 
lo sucede en el orden jerárquico del Ente.

Art. 36. – Los vicepresidentes tendrán los siguien-
tes derechos y obligaciones:
 a)  Reemplazar al presidente por su orden jerár-

quico en los términos del artículo 18;
 b)  Presidir las comisiones que se conformaren; 
 c)  Desempeñar tareas expresamente delegadas por 

el Directorio Ejecutivo.

Art. 37. – El secretario tiene los siguientes derechos 
y obligaciones:
 a)  Redactar la correspondencia y tener a su car-

go la conservación de toda la documentación 
administrativa del ente;

 b)  Firmar con el presidente las actas y toda docu-
mentación administrativa del ente;

 c)  Actuar como secretario en la Asamblea Ordi-
naria o Extraordinaria; 

 d)  Redactar el acta de la asamblea y de la reunión 
del Directorio Ejecutivo.

Art. 38. – El prosecretario general reemplaza al se-
cretario general en caso de ausencia temporaria, re-
nuncia o fallecimiento en los términos del artículo 18.

Art. 39. – El tesorero tiene los siguientes derechos 
y obligaciones:
 a)  Depositar los fondos recibidos en el o las 

entidades bancarias que designe el Directorio 
Ejecutivo, en cuentas a la orden del ente;

 b)  Efectuar los pagos aprobados por el Directorio 
Ejecutivo o autorizados por el presidente;

 c)  Firmar de manera conjunta con el presidente 
las órdenes de pago, cheques y toda la docu-
mentación fi nanciera del ente;

 d)  Llevar los libros de contabilidad necesarios 
y preparar la memoria y balance anual, de-
biendo proporcionar al Directorio Ejecutivo 
los informes que éste le requiera respecto al 
movimiento y estado económico del ente; 

 e)  Preparar y someter a consideración del direc-
torio ejecutivo los presupuestos que resulten 
necesarios para cumplir la fi nalidad del ente.

de la Confederación Argentina de Deportes y pos-
teriormente ambos socios se alternarán en los car-
gos. Los directores sólo podrán ser removidos de 
sus cargos por incumplimiento o mal desempeño de 
sus funciones. 

La remoción deberá ser aprobada por los dos tercios 
(2/3) del total de los integrantes del Consejo Nacional 
del Deporte y la Actividad Física, mediante un proce-
dimiento en el que se haya garantizado en forma am-
plia el derecho de defensa, debiendo la resolución que 
se adopta al respecto estar debidamente fundada en las 
causales antes previstas.

Art. 33. – El Directorio Ejecutivo tiene los siguien-
tes derechos y obligaciones:
 a)  Administrar el ente;
 b)  Convocar a asamblea y establecer el orden del 

día de la misma;
 c)  Dictar el reglamento que debe ser aprobado por 

la asamblea;
 d)  Cumplir y hacer cumplir los estatutos y regla-

mentos, interpretándolos en caso de duda, dan-
do cuenta de lo resuelto a la próxima asamblea 
que se celebre;

 e)  Presentar a la Asamblea General Ordinaria la 
memoria, balance general, inventario, cuenta 
de gastos, recursos e informes de la comisión 
fi scalizadora. Esta documentación debe ser 
remitida a los socios fundadores, con quince 
(15) días de anticipación a la fecha fi jada de la 
Asamblea Ordinaria;

 f)  Ejecutar las resoluciones de la asamblea;
 g)  Crear los consejos o comisiones que sean 

necesarios para el mejor cumplimiento de las 
fi nalidades del ente;

 h)  Aceptar la incorporación voluntaria en calidad 
de adherentes, sin voz ni voto, de personas físi-
cas o jurídicas, públicas o privadas, interesadas 
en los objetivos del ente;

 i)  Administrar y controlar la recaudación de los 
recursos previstos en la presente ley;

 j)  Ejecutar planes, programas, proyectos y accio-
nes que sean compatibles con los objetivos del 
ente; 

 k)  Designar el personal necesario para el cumpli-
miento de la fi nalidad social.

Derechos y obligaciones de los miembros 
del Directorio Ejecutivo

Art. 34. – El presidente del Directorio Ejecutivo tie-
ne los siguientes derechos y obligaciones:
 a)  Representar al ente;
 b)  Convocar a las reuniones del Directorio Ejecu-

tivo;
 c)  Presidir la asamblea y reuniones del Directorio 

Ejecutivo con doble voto en caso de empate;
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año en sus funciones, pudiendo ser reelegido. En 
caso de ausencia, se designará un reemplazante entre 
sus miembros.

Art. 46. – El ente está sujeto al control externo de 
la Auditoría General de la Nación a efectos de mo-
nitorear y controlar la administración de los recursos 
asignados por la presente ley.

CAPÍTULO V

Tribunal de Disciplina

Art. 47. – El Tribunal de Disciplina está compuesto 
proporcionalmente por los socios fundadores, cuatro 
(4) miembros titulares y cuatro (4) suplentes elegidos 
por la Asamblea General Ordinaria, quienes duran 
cuatro (4) años en sus funciones y podrán ser reele-
gidos.

Art. 48. – El Tribunal de Disciplina tiene los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Elaborar un código de ética, que debe ser 

puesto a consideración en la primera Asamblea 
General Ordinaria del ente;

 b)  Proponer al Directorio Ejecutivo las sanciones 
o medidas disciplinarias que correspondan;

 c)  Llevar un libro con registro de las penalidades, 
sanciones o medidas disciplinarias aplicadas y 
el archivo de los procedimientos realizados;

 d)  Informar respecto de sus actividades al Directorio 
Ejecutivo y a la Asamblea General en las oportu-
nidades en que estos órganos así lo requieran; 

 e)  Proponer a la Asamblea General las modifi -
caciones a las normas y procedimientos que 
regulan la disciplina del ente.

Art. 49. – Las sanciones que podrán aplicar el Di-
rectorio Ejecutivo o la Asamblea General, son las si-
guientes:
 a)  Amonestación;
 b)  Suspensión hasta sesenta (60) días;
 c)  Expulsión.

Las sanciones se deben aplicar previo sumario que 
se instruya, en el que se asegurará el derecho de defen-
sa en juicio y demás garantías constitucionales.

CAPÍTULO VI

Recursos
Art. 50. – Las actividades y acciones del ente se 

fi nanciarán con los siguientes recursos:
 a)  Un cargo de pesos cuarenta y cinco centavos 

($ 0,45) sobre el precio total de venta al públi-
co de cada recipiente de bebidas alcohólicas, 
analcohólicas y energizantes. Los sujetos obli-
gados al ingreso de este cargo serán aquellos 
que se encuentren en el primer eslabón de la 
cadena de comercialización (embotelladoras 

Art. 40. – El protesorero reemplaza al tesorero/a en 
caso de ausencia temporaria, renuncia o fallecimiento 
en los términos del artículo 18.

Art. 41. – El Directorio Ejecutivo debe reunirse en 
sesión con la periodicidad que el propio directorio 
determine. El presidente podrá convocarla cuando lo 
estime conveniente o lo soliciten cinco (5) miembros 
del cuerpo. La convocatoria se realizará dentro de los 
ocho (8) días subsiguientes a la recepción de la soli-
citud y con no menos de cuarenta y ocho (48) horas 
de antelación.

Art. 42. – Para formar quórum se necesita un míni-
mo de siete (7) miembros; cada uno de los directores 
tiene derecho a voto y el presidente un voto más, en 
caso de empate. Las resoluciones se toman por mayoría 
de los presentes. Los miembros del Directorio Ejecuti-
vo deben ser citados por comunicación fehaciente en 
los casos de reuniones imprevistas. La reunión debe 
ser comunicada por medio fehaciente e incluida en el 
Libro de Actas, dejando constancia de los asuntos que 
motivaron la citación. Los miembros del Directorio 
Ejecutivo deben dejar constancia de su presencia en 
el Registro de Asistencias y todas las resoluciones que 
se tomen se transcribirán en el Libro de Actas, ambos 
debidamente rubricados a tal efecto, con la fi rma del 
presidente y el secretario.

CAPÍTULO IV

Fiscalización y auditoría

Art. 43. – La Comisión Fiscalizadora del ente fun-
ciona como auditoría interna y está integrada pro-
porcionalmente por los socios fundadores, cuatro (4) 
miembros titulares y cuatro (4) suplentes elegidos por 
la Asamblea General Ordinaria, quienes durarán cua-
tro (4) años en sus funciones y pudiendo ser reelegi-
dos. 

Art. 44. – La Comisión Fiscalizadora tiene los si-
guientes derechos y obligaciones:
 a)  Fiscalizar la administración del ente conforme 

a las normas habituales de auditoría;
 b)  Examinar mensualmente los libros y documen-

tos del ente;
 c)  Dictaminar sobre la memoria y balance anual;
 d)  Asistir a las reuniones del Directorio Ejecutivo, 

cuando éste así lo requiera o cuando la Comi-
sión Fiscalizadora lo solicite;

 e)  Informar mensualmente al Directorio Ejecuti-
vo, sobre el resultado de su gestión;

 f)  Formular recomendaciones para mejorar y 
optimizar el uso de los recursos que tuviere el 
ente; 

 g)  Toda tarea conforme lo establece la presente 
ley y su correspondiente reglamentación.

Art. 45. – La Comisión Fiscalizadora es presidi-
da por uno de los miembros titulares elegidos por 
la mayoría de votos de sus integrantes y dura un (1) 
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Sr. Presidente (Domínguez). – En conside-
ración en general.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz.

Sr. Gómez Bull. – Señor presidente: este 
proyecto, al igual que el que trataremos a con-
tinuación –por el que se modifi ca la ley 20.655, 
del deporte–, como bien dice su título, propo-
ne la creación del Ente Nacional de Desarrollo 
Deportivo –ENADED–, como persona jurídi-
ca de derecho público no estatal, cuyo objeti-
vo principal es la administración de un fondo 
económico específi co destinado a fi nanciar la 
infraestructura nacional del deporte y de la 
actividad física, y la asignación universal por 
hijo en el deporte como suplemento adicional 
por cada menor o persona discapacitada que se 
encuentre a cargo de los titulares de derecho 
que perciben la asignación universal por hijo 
para protección social.

Este proyecto también está destinado a pro-
mocionar los valores del deporte y la actividad 
física, a fi nanciar el desarrollo de un programa 
que tenga por objetivo el empoderamiento de 
la mujer en el deporte a través de acciones que 
promuevan su liderazgo y protagonismo en la 
comunidad deportiva, y a promover la forma-
ción de médicos especializados en la medicina 
aplicada a la actividad deportiva, de docentes 
especializados en la educación física y de téc-
nicos en deporte.

Esta iniciativa también apunta a asegu-
rar que los establecimientos educacionales 
de nivel primario, secundario y universitario 
posean y/o utilicen instalaciones deportivas 
adecuadas; a fi nanciar el desarrollo de un pro-
grama de becas sociales deportivas con destino 
específi co a la capacitación y preparación de 
deportistas, técnicos y personal de apoyo que 
integren equipos representativos nacionales de 
disciplinas deportivas amateur o federadas; a 
colaborar en el desarrollo y con las activida-
des de las estructuras municipales deportivas 
reconocidas por la ley 20.655; a promover y 
fi nanciar el Observatorio Nacional de Deporte 
y Actividad Física, y a promocionar la forma-
ción de dirigentes deportivos, docentes espe-
cializados en educación física y técnicos en de-
porte mediante el fomento de programas edu-
cativos, procurando que tanto la conducción 
de las asociaciones civiles deportivas como la 

y fraccionadoras), los que deberán depositar 
el monto dentro de los treinta (30) días de 
facturado, a una cuenta que a ese sólo efecto 
debe mantener el ente en el Banco de la Nación 
Argentina.

    La actualización de este valor estará dada 
por el incremento porcentual que produzca en 
el monto de la recaudación de los  impuestos 
internos que recaen sobre los productos, con 
una frecuencia de noventa (90) días. Esta 
información será suministrada por la Admi-
nistración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
y comunicada por el ente para los reajustes 
pertinentes.

 b)  El producto del uno y medio por ciento (1,5 %) 
de la venta de cigarrillos que deberá adicionar-
se a lo establecido por el artículo 24 de la ley 
19.800 y sus modifi catorias, liquidado en los 
términos fi jados por el artículo 8º y los párrafos 
1 y 2 del artículo 9º del decreto 2.676/90. Los 
importes del producido deben ser girados a la 
cuenta que a este sólo efecto, debe mantener 
el ente en el Banco de la Nación Argentina.

 c)  El producido de aportes, donaciones, subsidios 
y contribuciones que efectúen personas físicas 
o jurídicas, estatales o privadas y todos los re-
cursos que pudiere aportar el Estado nacional.

    Los recursos asignados están exentos del pago 
de impuestos o tasas nacionales. Vencido el año 
fi scal, el importe depositado en cuenta pasará 
automáticamente al próximo período.

Disposiciones transitorias

Art. 51. – Créase una Comisión Organizadora 
Transitoria integrada por un representante del Obser-
vatorio Nacional del Deporte y la Actividad Física y 
un representante de la Confederación Argentina de 
Deportes, en los términos del artículo 32, párrafo 2º, 
quienes deben quedar automáticamente en funciones 
a los diez (10) días de la publicación de la presente ley 
en el Boletín Ofi cial.

Art. 52. – La Comisión Organizadora Transitoria 
debe poner en funciones el Ente Nacional de Desa-
rrollo Deportivo (ENADED) dentro de los treinta (30) 
días subsiguientes a su conformación, tomando las 
disposiciones que resulten necesarias a tal efecto.

Art. 53. – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Mauricio R. Gómez Bull. – Andrés Larroque. 
– Walter M. Santillán. – Nilda M. 
Carrizo. – José A. Ciampini. – Edgardo 
F. Depetri. – Carlos G. Donkin. – Claudia 
A. Giaccone. – Daniel O. Giacomino. 
– Martín R. Gill. – José D. Guccione. – 
Evita N. Isa. –  Graciela Navarro. – Julio 
R. Solanas.
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así una conducción ejecutiva y dinámica en 
la planifi cación y el desarrollo de una mayor 
infraestructura para el deporte. Obviamente, 
habrá alternancia en cuanto al ejercicio de la 
presidencia de este ente, cumpliendo funciones 
y dedicaciones que se encuentran claramente 
establecidas en el proyecto de ley.

Si bien resulta redundante, es inevitable re-
saltar la cantidad de logros que se han obtenido 
para el deporte argentino, en primer término, 
desde el gobierno del ex presidente Néstor Kir-
chner, y posteriormente, desde la presidencia 
de Cristina Fernández de Kirchner. No se trata 
sólo de logros meramente deportivos, que se 
han registrado en gran cantidad, sino también 
de medidas que están vinculadas al desarrollo 
y el fi nanciamiento del deporte.

Por eso, es importante destacar al Ente Na-
cional de Alto Rendimiento Deportivo, que en 
diciembre de 2009 de alguna manera cambió la 
realidad del deporte federado en nuestro país. 
Seguramente, dentro de poco tiempo también 
tendremos que rediscutir su fi nanciamiento, ya 
que muchas veces se verifi ca aquello de que 
hecha la ley, hecha la trampa. Lamentablemen-
te los empresarios argentinos tienen mucha ha-
bilidad para esto.

Hoy, podemos decir que en esta última etapa 
del año el ENARD ha dejado de lado a cuatro-
cientos becarios por no poder cumplir con su 
objetivo específi co. En consecuencia, la redis-
cusión de su fi nanciamiento es una tarea que 
tenemos pendiente.

En relación con el tema del fi nanciamiento 
que originalmente incluía esta norma, quiero 
decir algo que fue absolutamente discutido y 
denostado por los diarios Clarín y La Nación, 
sin saber bien de qué se trataba. Es un fi nancia-
miento que en todo momento fuimos acordan-
do con los actores involucrados, aunque con la 
mayoría no hemos cerrado. 

Por eso, considerando también lo que pro-
puso la Comisión de Presupuesto y Hacienda, 
quiero decir que éste es el único aspecto res-
pecto del cual hemos decidido introducir una 
modifi cación. Posteriormente pediremos que 
se dé lectura de ella por Secretaría. No obstan-
te, quiero dejar esto aclarado para que aquellos 
señores diputados que han elaborado un dicta-
men de minoría puedan estar tranquilos y sa-
ber que estamos pidiendo sólo una adecuación 

enseñanza de la práctica deportiva se encuen-
tren orientadas y conducidas por profesionales 
en la materia.

Se trata de un ente que va a direccionar sus 
esfuerzos a gestionar y coordinar una estructu-
ra de administración, coordinación y apoyo al 
deporte y la actividad física en todo el territo-
rio nacional, armonizando con las provincias y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires los es-
fuerzos tendientes al logro de tal estructura, así 
como también con los municipios, apoyando la 
satisfacción de las necesidades del desarrollo 
de la infraestructura del deporte.

Las estructuras deportivas municipales se 
convierten en centrales a la hora de tomar de-
cisiones de políticas deportivas, procurando el 
desarrollo sobre la base de la Ley del Deporte, 
20.655. 

En relación con las necesidades sociales y 
comunitarias, creemos que debemos apuntar 
a una política de mayor desarrollo e inclusión 
social y deportiva, al tiempo que las entidades 
o instituciones deportivas de cada territorio 
deben ser las que decidan, juntamente con las 
autoridades de las áreas municipales, las acti-
vidades de cada lugar del país y dónde invertir 
los fondos establecidos por este proyecto de 
ley.

Por otra parte, esta norma deberá coordinar 
con los estamentos educativos el desarrollo de 
la infraestructura del deporte educativo en sus 
diferentes niveles, supliendo las falencias que 
pudiera tener, mejorando y complementando 
la infraestructura deportiva, y coadyuvando a 
resolver situaciones de violencia y segregación 
social.

La entrega de becas se hará priorizando a 
aquellos que tengan niveles intermedios en tér-
minos competitivos pero que merezcan la posi-
bilidad de viajar y participar en competencias 
deportivas o de actividad física.

En relación con la constitución de este ente, 
quiero señalar que estará conformado y con-
ducido por el Observatorio Nacional de De-
porte y Actividad Física, que representará al 
Poder Ejecutivo nacional, así como también 
por la Confederación Argentina de Deportes, 
que es la entidad madre representativa de los 
deportes en el país. Esto se hará a través de 
un modelo similar al ENARD, permitiendo 
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ca y muchas veces a una cuestión burocrática. 
Lamentablemente, hoy una provincia ha que-
dado afuera de esos juegos, con la importan-
cia que ello implica y con lo que signifi can los 
Juegos Nacionales Evita para el deporte, sobre 
todo a nivel comunitario. 

También nos encargaremos de los juegos 
universitarios, ya que pasarán a la órbita del 
instituto. Esta entidad fi nanciará el desarrollo 
de un programa que tiene como objetivo el em-
poderamiento de la mujer en el deporte, me-
diante acciones que promuevan su liderazgo y 
protagonismo en la comunidad deportiva. Este 
programa incluirá la fi nanciación de centros 
maternos de recreación e inclusión deportiva, 
una red nacional de asistencia integral, ade-
más de seminarios y cursos de capacitación 
mediante una red interconectada de asistencia 
inmediata por denuncias frente a todo tipo de 
abusos en instituciones deportivas.

Por otra parte, está prevista la fi nanciación 
de la Comisión Nacional de Antidopaje en re-
lación con el control médico de los atletas, su 
estructura administrativa y jurídica y la reno-
vación de instrumentos y maquinaria necesa-
ria.

Ustedes saben que hoy el sistema antidóping 
de nuestro país lamentablemente se reduce a 
enviar todas las muestras fuera de la Argentina. 
Sostengo que por el proceso de industrializa-
ción que últimamente hemos tenido, es impor-
tante que contemos con los recursos técnicos 
para poder llevar adelante ese control en nues-
tro país. La fi nanciación de los programas y 
actividades desarrolladas por el Observatorio 
Nacional del Deporte y Actividad Física per-
mitirá al sistema deportivo en su conjunto ob-
tener información estadística veraz y actualiza-
da, a la hora de tomar decisiones estratégicas. 
Para ello se organizará una unidad de previsión 
y evaluación fi scal, la auditoría fi scal, la audi-
toría y fi scalización de proyectos, un sistema 
de actividad deportiva y un censo de infraes-
tructura deportiva.

Estoy convencido de que la creación de este 
ente se convertirá en un verdadero hito para 
el deporte nacional, como lo fue el ENARD 
para el alto rendimiento deportivo, en 2009, y 
los Juegos Nacionales Evita, que se han poten-
ciado a partir de 2003, buscando en este caso 
la ampliación efectiva y masiva de la base de 

presupuestaria, a fi n de que los recursos que 
demande la implementación de esta ley puedan 
ser asignados por el Poder Ejecutivo.

Más allá del tema de la infraestructura y de 
la posibilidad de que miles de niños, niñas y 
adolescentes continúen practicando deportes, 
este proyecto cuenta con una herramienta que 
para nosotros seguramente será revolucionaria. 
Me refi ero a la asignación universal por hijo en 
el deporte. Este instrumento permitirá que más 
de dos millones de chicos se vuelquen a los 
clubes de todos los barrios del país, con lo que 
eso signifi ca en cuanto a los valores que el de-
porte inculca. Sabemos que esta es una medida 
que generará en la sociedad un impacto muy 
grande y que dentro de muy poco tiempo será 
reconocida por todos, es decir, no solamente 
por los actores del deporte sino también por la 
sociedad en su conjunto.

Quiero decir –nobleza obliga– que una ini-
ciativa de este tipo fue propuesta por la señora 
diputada Claudia Giaccone, que había elabo-
rado un proyecto direccionado solamente a 
esto. Asimismo, el señor diputado Carlos Mac 
Allister, del bloque Unión PRO, presentó un 
proyecto similar. Lo que nosotros hicimos fue 
tomar esa idea y adoptarla como una parte im-
portante de esta iniciativa.

Por otra parte, deseo que quede en claro que 
se encomendará a la ANSES la implementación 
operativa, la supervisión y el control del pago 
de la prestación, que deberá incluir un sistema 
de certifi cación para acreditar la asistencia de 
los menores y de las personas discapacitadas 
a las asociaciones civiles deportivas integran-
tes de este Sistema Nacional del Deporte, cuya 
creación establece este proyecto.

Por otro lado, proponemos que en el ENA-
DED se organicen las disputas y se garanticen 
las competencias deportivas interescolares, 
fundamentalmente los Juegos Nacionales Evi-
ta. Como es sabido, en este momento dichos 
juegos se están disputando en la ciudad de Mar 
del Plata, pero lamentablemente los represen-
tantes de la provincia de Córdoba no pudieron 
asistir por haber cobrado tarde o por no haber-
les llegado el ATN correspondiente.

Por lo tanto, podemos observar con clari-
dad que si bien los Juegos Nacionales Evita se 
encuentran actualmente establecidos por ley, 
siempre están supeditados a la decisión políti-
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que la Comisión de Deportes –que yo integro– 
ha sido muy colaborativa en esta cuestión.

Se trata de una buena idea que termina bas-
tardeada porque muchos puntos se convierten 
en mentiras. Uno de los objetivos consiste 
en modifi car la Ley del Deporte, que data de 
1974. Esto es válido, porque hay que modifi car 
y actualizar la norma conforme a los tiempos 
que corren. Se deben tener en cuenta los avan-
ces que se han efectuado tanto en el campo del 
deporte como en el ámbito de las nuevas tecno-
logías, en lo amateur y en el alto rendimiento. 
Sin embargo, todo esto no se va a lograr con la 
futura norma porque no existe una mirada clara 
y estratégica sobre esta cuestión.

Lo que hoy estamos tratando no fue con-
sensuado en ningún aspecto. Una de las cosas 
que se dijeron y recalcaron en la comisión tie-
ne que ver con el hecho de que se realizaron 
treinta foros en los que todos participaron. Es 
verdad que los foros se llevaron a cabo, pero no 
se escuchó a todos.

Al analizar este proyecto de ley estoy en con-
diciones de decir que podría dar una nueva de-
fi nición de participación y consenso, pero ob-
viamente, al estilo del Frente para la Victoria.

Haré un poco de historia. En un primer 
momento, los miembros de la comisión des-
conocíamos la realización de los eventos. Por 
presión de muchos de nosotros se nos entregó 
un cronograma vinculado con los foros. Las 
invitaciones para el foro podrían haber sido 
cursadas por el famoso observatorio, que se-
gún sus funciones debería contar con los datos 
de todas las asociaciones, entidades deportivas 
y universidades que capacitan a los docentes 
deportivos. Pero pareciera que el cansancio de 
realizar este censo permanente que le impusie-
ron como función no le permite dar informa-
ción; es decir que la estadística es desconocida. 
El observatorio parece una guardia de cliente-
lismo y un organismo poco serio.

Relataré lo que pasó y vi en Mendoza; ahí 
es donde surge mi idea de la nueva participa-
ción y consenso del Frente para la Victoria. 
En el evento efectuado en Mendoza no estu-
vieron presentes las organizaciones vinculadas 
con el deporte. Sólo fueron dos representantes 
barriales, el resto era gente vinculada exclusi-
vamente al ámbito partidario. Incluso, de los 
cuatro diputados nacionales del Frente para la 

deportistas y atendiendo específi camente el de-
porte comunitario.

Si bien existen despachos de minoría que a 
mi modo de ver no refl ejan el sentir de toda la 
oposición –estoy seguro de que en su gran ma-
yoría están de acuerdo con lo que nosotros hoy 
presentamos–, uno entiende perfectamente a 
quién representan.

El otro día, cuando se produjo el debate 
presidencial, Daniel Scioli no concurrió y fue 
criticado fuertemente por eso. Allí se pudo ob-
servar que todos los candidatos a presidente de 
la oposición dejaron un tema pendiente: justa-
mente el que tiene que ver con el deporte, que 
no fue debatido por el arco opositor. Por eso, 
uno puede imaginar por qué en esta Cámara 
no llegan las propuestas y solo se ha intentado 
poner palos en la rueda para que este proyecto 
no sea considerado en el día de la fecha.

Cuando tratábamos hoy el proyecto de ley 
de presupuesto veíamos cómo recurrentemente 
muchos diputados objetaban la tarea de la Se-
dronar, cuestionaban su fi nanciamiento y, fun-
damentalmente, criticaban la voluntad política.

Pido a todos los diputados de la oposición 
que esa voluntad política la vuelquen a estos 
dos millones de pibes que haremos ingresar al 
deporte y que por favor acompañen la sanción 
de este proyecto de ley. (Aplausos en las ban-
cas y en las galerías.) 

Sr. Presidente (Domínguez). – Tiene la pa-
labra la señora diputada por Mendoza.

Sra. Giménez. – Señor presidente: adelanto 
que voy a hablar de los dos proyectos vincula-
dos con el deporte. Esperamos que luego de mi 
alocución el miembro informante del dictamen 
de mayoría apoye nuestra idea de que estas 
iniciativas vuelvan a comisión, porque si bien 
se dice que han trabajado considero que no es 
así. Además, quiero decir a quienes nos acom-
pañan en las galerías que nuestra intención es 
que el proyecto de ley sea sancionado, pero no 
en las condiciones en que hoy está planteado. 
(Manifestaciones en las galerías.)

Fundamentalmente, voy a explicar el tema 
de la participación. Les pido disculpas por si 
lo que digo no es lo que pretendían escuchar.

Si el proyecto no es devuelto a la comisión, 
como bloque no lo vamos a apoyar. A pesar de 
ello, debemos aclarar que la idea es buena y 
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Entonces, cabe preguntar si realmente éste 
es el gran proyecto de ley consensuado o es 
una iniciativa que hace tres semanas entró a la 
Cámara y se trató dos lunes atrás en una reu-
nión conjunta de las comisiones de Deportes y 
de Presupuesto y Hacienda. ¿Esto es un pro-
yecto de ley consensuado? Creo que no. 

Todos sabemos que el dinero público debe 
usarse para el deporte, para los que más ne-
cesitan, pero esto va a generar fondos para 
una macroestructura; y más de las tres cuartas 
partes del presupuesto irán a parar a allí, no a 
los niños o al deporte. Eso es lo que hay que 
entender y lo que queremos que se modifi que 
para que la ley en verdad sea buena. La norma 
puede y debería ser buena. 

Mencionaré algunas cuestiones puntuales de 
los dos proyectos para que veamos que tienen 
muchos problemas. Para que se den una idea, 
una de las confederaciones nos entregó un plan 
estratégico que busca hacer crecer la pirámide 
para que la mayor cantidad de niños se incor-
pore, de forma tal que lleguemos a aumentar 
el número de deportistas federados en nuestro 
país. Esto no se escuchó; no se puede incor-
porar al proyecto de ley porque no pudimos 
debatirlo ni consensuar. 

Sinceramente, lamento que no podamos 
aprobar por consenso esta iniciativa y nos ten-
gamos que oponer si el proyecto no vuelve a 
comisión. (Manifestaciones en las galerías.)

–Ocupa la Presidencia la señora vicepre-
sidenta 1ª de la Honorable Cámara, profe-
sora Norma Amanda Abdala de Matarazzo. 

Sra. Giménez. – En cuanto a los aspectos 
técnicos, el proyecto de ley al que se refi ere el 
diputado Gómez Bull crea un ente público no 
estatal. Por lo tanto, si no es estatal no tiene 
atribuciones sobre entes públicos estatales, no 
puede recibir fondos públicos ni regir sobre or-
ganismos públicos provinciales y municipales. 
Además, esto nuevamente implica la creación 
de burocracia innecesaria.

Se crea la asignación universal por hijo en 
el deporte con un monto variable como suple-
mento a la asignación que ya se entrega, sin 
especifi car quién ejercerá el contralor ni los 
mecanismos de instrumentación. Tal como está 
planteado, esto no sirve. 

Victoria solo dos asistieron al evento, para el 
discurso y la foto. Esto da cuenta de lo poco 
preocupados que están por el deporte. 

Tampoco fueron el ministro de Deportes 
de la provincia, que actualmente pertenece al 
Frente para la Victoria, ni los representantes de 
las tres universidades que preparan docentes 
para esta área. Por cierto, eran tan pocos los 
asistentes que nos cambiaron de sala para la 
reunión; pasamos a una más pequeña para apa-
rentar que la concurrencia era mayor.

¿Cuáles fueron los motivos de esa ausen-
cia? ¿Acaso se eligió a propósito esta fecha 
vinculada con un fi n de semana largo para que 
la gente no fuera o para que alguien paseara? 
Si fueron a hacer turismo, los mendocinos lo 
agradecemos, pero queda en deuda el deporte 
de nuestro país. Sin duda, es muy lindo pasear 
por la patria, fundamentalmente si esta paga. 
Además, es importante si en cada lugar me 
hago aplaudir por algo que a nadie le importa. 
O sea que seguimos con participación y con-
senso al estilo Frente para la Victoria.

Podrán haber obtenido un rédito político 
enorme con esas reuniones, pero no lograron 
la participación de los deportistas y de los dis-
tintos sectores, de todos y todas.

Como he dicho, Mendoza cuenta con tres 
universidades, más de cincuenta y dos asocia-
ciones y federaciones, la Confederación Men-
docina de Deportes, dieciocho municipios con 
representantes deportivos en cada uno de ellos 
y más de cien deportistas de orden internacio-
nal, pero no fueron invitados.

Como realmente me interesaba la norma y 
aportar al diputado Gómez Bull, organizamos 
unas jornadas de refl exión y participación a las 
que sí invitamos a estas personas, a quienes les 
hicimos una encuesta por escrito para que nos 
dijeran si los habían invitado al foro, por qué 
no habían ido –obviamente contestaron que no 
habían sido invitados–... (Manifestaciones en 
las galerías.)…, y para que hicieran aportes. 
La gente aportó, y esto es lo que queríamos 
traer a los proyectos de ley y proponer al pre-
sidente de la comisión. ¿Pero saben una cosa? 
Cuando fueron a las provincias no llevaban el 
proyecto de ley sino ideas sueltas que algunos 
analistas volcaban de acuerdo con lo que pre-
guntaba el público, y después se iban. Ésa fue 
la presentación del proyecto de ley.
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En defi nitiva, son dos proyectos que tienen 

errores sustantivos, que utilizan como excu-
sa al deporte pero para nada sirven a su de-
sarrollo en el país. Por estos motivos, nuestro 
bloque votará en contra de estos proyectos de 
ley... (Manifestaciones en las galerías.) ...pero 
nos comprometemos a elaborar otro que sir-
va al deporte, a los deportistas, a los niños, a 
las niñas y a los jóvenes de nuestro país, que 
no merecen el tratamiento exprés de estos dos 
proyectos que han violentado completamente 
la participación y el consenso. (Manifestacio-
nes en las galerías.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
La Presidencia solicita a quienes se encuentran 
en las galerías que no silben. 

Tiene la palabra el señor diputado por For-
mosa.

Sr. Buryaile. – Señora presidenta: la señora 
diputada miembro informante de nuestro blo-
que hizo una moción de orden. Nuestro bloque 
no quiere rechazar la norma sino que vuelva a 
comisión para poder trabajarla. Estamos plan-
teando una moción de orden y queremos que 
se someta a votación. (Manifestaciones en las 
galerías.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
No hay quórum, señor diputado. Cuando haya 
quórum, pueden volver a plantear la moción. 

–Varios diputados hablan a la vez. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Cuando haya quórum se va a votar; los diputa-
dos están ingresando al recinto. (Manifestacio-
nes en las galerías.) 

Sr. Buryaile. – Señora presidenta: solicito 
que se vote la moción formulada.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Señor diputado: si no hay quórum, no se puede 
votar.

Por Secretaría se dará lectura del artículo 
128 del Reglamento de la Honorable Cámara.

Sr. Secretario (Chedrese). – Dice así: “Las 
mociones de orden serán previas a todo otro 
asunto, aun al que esté en debate. Se considera-
rán y serán sometidas a votación en el orden de 
preferencia establecido en el artículo anterior, 
cuando la Cámara cuente con el quórum legal. 
Las mociones de orden con la sola excepción 

Se dijo en la reunión conjunta de comisiones 
que el presupuesto estimado es de 4.500 millo-
nes de pesos, de los cuales sólo 800.000 pesos 
serán destinados a los niños. Por eso decía que 
sólo una cuarta parte va a los niños y el resto se 
lo queda la estructura. (Manifestaciones en las 
galerías.) Ésta es la arista clientelar clave del 
proyecto: lo único que quiere es asegurar una 
estructura burocrática, no más y mejor depor-
te, y más calidad en los deportistas de nuestro 
país.

En cuanto a los aspectos técnicos, el otro 
proyecto propone la creación de un organismo 
descentralizado y autárquico en el ámbito del 
Ministerio de Desarrollo Social, el Instituto 
Nacional del Deporte y la Actividad Física, 
como órgano de aplicación en reemplazo de 
la Secretaría de Deportes. Se trata de un grave 
error jurídico; si se crea un ente descentrali-
zado, no puede depender de la administración 
central, como se pretende. Además, tengo en-
tendido que el candidato a presidente del Fren-
te para la Victoria quiere un Ministerio del De-
porte, y le vedaríamos esa posibilidad porque 
estaríamos creando una estructura paralela, 
distinta y burocrática. 

Por otro lado, se busca fi nanciar este ente 
por medio del presupuesto anual, otorgando 
una discrecionalidad exagerada al jefe de Ga-
binete de Ministros, que no tiene ningún con-
tralor externo. 

Asimismo, se entromete en las facultades 
provinciales al atentar contra el sistema federal 
de gobierno pretendiendo crear consejos mu-
nicipales, y al afectar los recursos provinciales 
usando los fondos que provienen del sistema 
de juegos de azar ya que, por ejemplo, los ca-
sinos privados deben tributar a las provincias y 
no a la Nación.

En materia de deportes y educación, se pro-
pone la interacción de las diversas institucio-
nes olvidando que existe una ley federal y que 
no se puede pasar por encima de ella y salir de 
ese foco. 

Hay muchísimos más puntos que fi guran en 
los dos dictámenes de minoría. La verdad es 
que esto se puede mejorar, pero para ello de-
bería volver a comisión, como insistimos esta 
mañana y como vamos a proponer. (Manifes-
taciones en las galerías.)



294 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 7ª

de los dos proyectos. Lo primero que quiero 
señalar es que el deporte es una forma de pro-
yectar la imagen de un país tanto dentro como 
fuera de él.

Nadie desconoce que la política se ha me-
tido en el deporte y que en muchas ocasiones 
ha quedado demostrado que los políticos uti-
lizaron, utilizan y aprovechan el deporte y su 
impacto con el objeto de vender una imagen de 
país, de provincia o de municipio. Otras veces, 
lo utilizan a nivel personal para aumentar su 
ego y saciar su megalomanía. 

¿Por qué digo que lamentablemente la polí-
tica está ligada al deporte? Nadie puede olvidar 
que en 1934, en Italia, se adulteró un campeo-
nato mundial de fútbol para que ese país ga-
nase el título, o cuando en 1936 en Alemania 
se llevaron a cabo los Juegos Olímpicos para 
demostrar la supuesta superioridad de la raza 
aria. Tampoco podemos olvidar la terrible y 
lamentable historia de la República Argentina, 
cuando en 1978 se estaba celebrando un mun-
dial y a nuestras espaldas morían nuestros her-
manos en manos de los militares.

A lo largo de su historia, la Argentina tuvo 
distintas formas de gobierno, de facto y demo-
cráticas, pero también tuvo varias crisis econó-
micas que impactaron sobre el deporte argen-
tino y muchas veces lo marcaron de muerte.

La ley 20.655, del deporte, nace en el 74 
de la mano de Juan Domingo Perón, que dio 
la primera vista legislativa e integral para que 
el deporte argentino tuviera sus mejores años. 
Obviamente, en la época del gobierno de fac-
to esta ley quedó sin efecto y volvió a tomar 
su impronta en el año 1983, con la llegada de 
la democracia. Lo cierto es que seguimos con 
esta normativa de 1974 y llevamos cuarenta y 
un años sin que se le introduzca modifi cación 
alguna.

Los tiempos han cambiado; ha cambiado la 
forma de comunicación, la tecnología, las ne-
cesidades de las personas y las formas de rela-
cionarse. Es por ello que estoy convencida de 
que esta iniciativa hubiera dado una oportuni-
dad histórica para adecuar esta legislación a la 
realidad de nuestros días, aportando al deporte 
un marco más complejo y acorde a las necesi-
dades actuales.

de la referida en el inciso 6 serán puestas a vo-
tación sin discusión.”

Sr. Buryaile. – Si no hay quórum, cae la se-
sión.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Cuando contemos con el quórum legal se va 
a votar la moción formulada. ¿Por qué no se 
sientan ustedes?

–Varios señores diputados hablan a la vez.

Sr. D’Agostino. – Pido la palabra.
Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 

Tiene la palabra el señor diputado por Entre 
Ríos.

Sr. D’Agostino. – Señora presidenta: noso-
tros no tenemos que confundir a las personas 
que están esperando ser benefi ciarias de lo que 
aquí se está considerando. Dado que hemos 
trabajado entre todos, vamos a esperar a que 
se constituya el quórum necesario y trataremos 
esta iniciativa como corresponde reglamenta-
riamente. Se ha formulado una moción de or-
den a los efectos de mejorar este proyecto de 
ley. (Aplausos en las galerías.)

Ya hay más de 130 señores diputados pre-
sentes. Solicito a la señora presidenta que so-
meta a votación la moción formulada por la 
señora diputada Giménez.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar la moción formulada por la seño-
ra diputada Patricia Giménez.

–Resulta negativa.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por San 
Luis.

Sra. Bianchi (I.M). – Señora presidenta: en 
primer lugar, quiero aclarar que el tema del de-
porte no estuvo en la agenda presidencial, pero 
en esto nada tuvieron que ver los candidatos. 
La agenda presidencial y los temas contenidos 
en ella fueron marcados por los responsables 
correspondientes, que eran de la UBA. Que-
ría aclarar esta cuestión al señor diputado que 
hizo el planteo, ya que al no estar presente en 
el recinto su candidato a presidente, tal vez lo 
desconocía.

En relación con el tema del deporte –que es 
lo que nos ocupa–, quiero aclarar que voy a 
utilizar el término del que dispongo para hablar 
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cargos que solo generan un mayor costo para 
cada argentino. Además, desconocemos cuál 
será el origen de los fondos. 

¿Por qué razón pretenden generar nuevos 
cargos al Ministerio de Desarrollo Social cuan-
do justamente tenemos la posibilidad de crear 
un ministerio que posea todas las facultades 
necesarias para garantizar los valores que ne-
cesitamos? 

No obstante esta reforma, la ley 20.655 –que 
se autotitula “federal”– no permitió la partici-
pación de todas las provincias ni de todos los 
actores. Esta iniciativa implica un claro ava-
sallamiento al derecho municipal atento a que 
en el artículo 14 crea tantos consejos munici-
pales del Deporte como municipalidades exis-
ten, vulnerando así el principio de jurisdicción 
y competencia que tiene cada provincia en su 
legislación y territorio.

Con respecto a los recursos, considero 
discrecional y excesivo el manejo de fondos 
corrientes por parte del jefe de Gabinete de 
Ministros ya que estamos hablando de fondos 
corrientes por 4.500 millones de pesos.

En ese mismo orden de ideas, en cuanto a los 
artículos 32 y 35 de la presente ley, se estable-
ce un sistema de información de censos sobre 
los deportistas; me pregunto, entonces, para 
qué sigue funcionando el INDEC, teniendo en 
cuenta que este instituto lo tiene incluido.

Esta ley tampoco contempla uno de los ma-
yores fl agelos que existe en el deporte. Me re-
fi ero a la violencia que se registra en todo el 
país; pero esta iniciativa no habla de la violen-
cia en los espectáculos deportivos. 

En relación con el Ente Nacional de Desa-
rrollo Deportivo –ENADED–, mi primer aná-
lisis apunta a que el fi nanciamiento se crearía a 
través de un gravamen a cada envase de bebi-
das con alcohol, analcohólicas y energizantes.

Ante la crítica de la COPAL –Coordinadora 
de las Industrias de Productos Alimenticios– y 
de los diversos sectores en el sentido de que 
esto implicaba un nuevo golpe a las econo-
mías regionales y a cada ciudadano, el autor 
del proyecto vuelve atrás con esta iniciativa 
y deja librada la cuestión al azar. Es así que 
el presidente de la Comisión de Presupuesto 
y Hacienda dice textualmente que “la idea es 

Lamentablemente, hoy se pretende mostrar 
un proyecto de ley consensuado en esta Cá-
mara, con amplia participación de los diversos 
sectores; y además, dicen que es un proyecto 
federal, algo que no es así. Estamos frente a 
una gran falacia. Un ejemplo de ello es que en 
mi provincia, San Luis, se realizó una reunión 
solamente con los sectores afi nes al kirchneris-
mo y sólo en la ciudad de San Luis, que no es la 
provincia de San Luis. La provincia también es 
Villa Mercedes, La Toma, Justo Daract, Nueva 
Galia y Merlo. Me hablan de que ésta es una 
ley federal, pero con esto queda demostrado 
que no lo es.

Tampoco puedo olvidar que cuando en la 
reunión de comisión pedí el proyecto para po-
der formular mis aportes sobre un borrador me 
lo negaron porque tenían temor de que ese pro-
yecto les fuera robado o de que otro diputado 
lo copiara. Por supuesto que considero que se 
trató de una respuesta fuera de lugar, porque el 
presidente del ente que se pretende crear debe 
ser el de todos los deportistas argentinos y no 
solamente de aquellos que son afi nes políticos. 

Entrando al proyecto propiamente dicho, 
quiero manifestar que desde 2012 vengo pre-
sentando una modifi cación a esta ley, pero 
obviamente el presidente omitió mi propuesta 
y nunca se trató. Conozco la importancia que 
tiene la modifi cación de esta ley, pero también 
sé que no se ha hecho a reglamento y como 
corresponde. 

También presenté un proyecto para que 
nuestra Nación tenga un Ministerio de Depor-
tes, como lo tiene desde hace cuatro años la 
provincia a la que represento, que fue pionera 
en este sentido. Justamente, así como el depor-
te en San Luis está saliendo adelante, quiero 
que el resto de las provincias del país puedan 
crecer en este sentido. 

Por eso, me parece muy importante la crea-
ción de un Ministerio de Deportes que tenga 
un presupuesto propio a los efectos de cubrir 
todas las necesidades de los deportistas argen-
tinos.

Voy a decir cuáles son mis objeciones res-
pecto de esta iniciativa. En primer lugar, en 
relación con la creación del Instituto Nacional 
del Deporte y la Actividad Física considero 
que no es necesario que esta Cámara continúe 
creando ininterrumpidamente organismos con 
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la Nación y a través de ella podemos manejar 
tranquilamente este proyecto? 

Nosotros hemos presentado un dictamen de 
minoría, pero seguramente no será tenido en 
cuenta. Por lo tanto –si se me permite–, quisie-
ra hacer una sugerencia muy pequeña: además 
de aquellos que tienen la asignación universal 
por hijo, podríamos dar la posibilidad de que 
incluyeran a sus hijos los monotributistas que 
facturan hasta 48.000 pesos. De lo contrario, 
de alguna manera estaremos castigando a la 
gente que trabaja, porque si juntamos los pla-
nes tal vez pueda acceder a este benefi cio. Si 
incluimos a estos monotributistas que facturan 
hasta 48.000 pesos, seguramente vamos a estar 
dando un premio a ese hombre que trabaja y 
quiere educar dignamente a sus hijos. 

Me voy a referir a las dos iniciativas en con-
junto para hacer las cosas más fáciles y seguir 
la línea de Patricia Giménez y de Ivana Bianchi. 

Éste es el cuarto ente autárquico que se va a 
crear. De alguna forma, se destruye la Secreta-
ría de Deporte de la Nación. Se crean más de 
ciento veinte cargos jerárquicos. El otro día, el 
presidente de la comisión dijo que se trataba de 
cargos ad honórem, pero eso no está estipulado 
en el proyecto.

Los docentes, que son los principales forma-
dores de nuestros hijos, no están representados 
en esta iniciativa.

Tampoco estamos de acuerdo en establecer 
los mandatos de los cargos por cuatro años. De 
esta forma no se respetarán los gobiernos mu-
nicipales y provinciales que cambien de signo 
político.

Imaginemos que una institución como la 
AFA, que ahora tendrá una elección, incorpora 
a un miembro en este ente. Así, dentro de trein-
ta o cuarenta días se llevará a cabo la elección 
y de esta manera se quedará con un miembro 
dentro de este ente, que ya no representa a la 
AFA porque ya no pertenece a esa asociación.

El proyecto es autoritario y centralista por-
que la Nación vuelve a centralizar las deci-
siones; por ejemplo, elegirá a los consejeros 
regionales. Serán consejeros de la región pero 
elegidos por la Nación. ¿Por qué? Dejemos 
que las provincias los elijan. 

Cada uno de nosotros representa a una pro-
vincia. ¿Y desde Buenos Aires van a elegir a 

crear el ente, ponerlo en marcha y después ver 
la asignación específi ca”. 

De esta manera, el proyecto demuestra una 
acefalía fl agrante en la forma de fi nanciamien-
to, porque sin fondos es imposible la creación 
del ente y, por ende, su funcionamiento. 

Por lo tanto, señora presidenta, es obvio que 
no voy a acompañar estos proyectos. (Manifes-
taciones en las galerías.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Tiene la palabra el señor diputado por La 
Pampa.

Sr. Mac Allister. – Señora presidenta: en 
primer lugar, agradezco a Mauricio por haber 
reconocido la presentación de nuestro proyec-
to en su momento. Quiero decir que también 
compartimos la misma idea, sobre todo te-
niendo en cuenta mi origen en el mundo del 
deporte, en el sentido de que tiene que haber 
más chicos practicando deportes para mejorar 
la salud. (Aplausos en las bancas.)

Si un chico practica deporte seguramente, en 
el futuro, vamos a tener que gastar muchísimo 
menos dinero en su salud. De la misma mane-
ra, un chico que hace deporte nos va a ayudar 
a mejorar la seguridad, porque habrá menos 
delincuencia en las calles. 

Un chico que hace deportes nos ayudará a 
incorporar rápidamente los valores que no so-
lamente la escuela tiene que enseñar, porque 
la práctica deportiva se los provee inmediata-
mente. Un chico que juega al fútbol, al básquet 
o al vóley sabe respetar al árbitro y al entrena-
dor, y cuando sale a la calle respeta al maestro, 
al policía, al adulto y a los abuelos. Todo esto 
sirve para darnos cuenta de la importancia que 
tiene el deporte.

Nosotros presentamos un proyecto que in-
cluía la fi nanciación, es decir, de dónde saldrían 
los fondos, cuánto debe pagar el Estado por cada 
chico que va a ir a un club y cuál es el índice de 
actualización de esa cuota a los efectos de que 
esto después no se quede en el tiempo. 

Este proyecto no dice cuál será la fi nancia-
ción ni si se pagará a los clubes por cada chi-
co, y al mismo tiempo, crea un ente autárquico 
solo para gastar plata burocráticamente.

Mi pregunta es: ¿para qué vamos a hacer 
un ente si tenemos la Secretaría de Deporte de 
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Llegué a la política pensando y sabiendo que 

la democracia se nutre y enriquece con el di-
senso y se fortalece con el consenso. Creo que 
en esa dirección tenemos que empezar a cons-
truir la política, especialmente la del deporte, 
que nos dará la posibilidad de trabajar con los 
niños y contenerlos.

El año pasado, el Congreso sancionó por 
unanimidad la Ley de Régimen de Promoción 
de los Clubes de Barrio y de Pueblo. Hoy, es-
cuchamos con satisfacción al señor diputado 
Feletti decir que se destinan 300 millones de 
pesos del presupuesto a los clubes de barrio. 
Todos entendemos que los clubes de barrio ne-
cesitan ese apoyo porque brindan contención 
y formación a nuestros jóvenes. Siempre deci-
mos que la formación de los jóvenes tiene tres 
patas: primero, la familia; segundo, la educa-
ción, y tercero, los clubes de barrio. Dimos esa 
identidad a los clubes de barrio y fuimos muy 
felices al votar esa ley. 

En relación con la creación del ENADED, 
nos sentimos un poco avasallados y sin el con-
senso logrado el año pasado cuando cedimos 
parte de nuestra verdad y sumamos la del otro. 
De ese modo pudimos lograr este importante 
acuerdo que fue la sanción de la ley 27.098, de 
régimen de promoción de los clubes de barrio 
y de pueblo. 

Respaldo la asignación universal por hijo en 
el deporte y todo lo que sea para ayudar. Sin 
embargo, no comparto la creación del ENA-
DED. ¿Cómo se puede hacer hincapié en la 
creación de un ente si no hay fondos ni presu-
puesto? Este asunto ya lo plantearon los seño-
res diputados Mac Allister y Patricia Giménez. 
¿Cómo podemos esperar que se determine un 
fi nanciamiento si no tenemos cómo logarlo? 
Entiendo que tuvimos la posibilidad de retro-
traernos; logramos eliminar el perjuicio que 
ocasionaba el impuestazo a las economías re-
gionales del tabaco, el alcohol y las gaseosas. 

Claro que respaldo la asignación universal 
por hijo en el deporte, pero no la creación del 
ENADED. No respaldo potenciar dos sellos 
como son el Observatorio Nacional del Depor-
te y la Actividad Física y la Confederación Ar-
gentina del Deporte. ¿Cuál es la fi nalidad que 
tienen esas instituciones? Eso lo dejo para que 
lo piensen ustedes. Yo haré un simple comenta-

quienes nos representen? Eso no es bueno para 
nosotros. Debe existir la posibilidad de elegir-
nos directamente.

El Observatorio Nacional del Deporte y la 
Actividad Física no puede realizar un censo 
nacional de infraestructura porque, de acuerdo 
con la ley, esa tarea le corresponde al INDEC.

Otro tema es el relativo al cupo de mujeres. 
Estamos de acuerdo en que a las instituciones 
privadas se les solicite que reconozcan que el 
20 por ciento del cupo sea cubierto por mujeres 
y jóvenes. Sin embargo, tenemos que agregar 
que ese mismo cupo de jóvenes y mujeres tie-
ne que estar representado en los entes aunque, 
sean autárquicos.

Es inviable una ley sin fi nanciamiento, más 
aún cuando ya se trató el presupuesto para 2016. 
En doce años el kirchnerismo nunca tuvo un 
plan de deportes, como tampoco lo tiene ahora; 
simplemente, usa el deporte como una caja po-
lítica de La Cámpora y no como política social. 
(Manifestaciones en las galerías.) Me pueden 
insultar todo lo que quieran. Saben que me in-
sultaban de a muchos y no tengo problema. 

La ley será sancionada y nadie está en contra 
porque es bueno que más jóvenes puedan hacer 
deporte. ¿Pero por qué no agregamos a los mo-
notributistas que facturan hasta 48.000 pesos al 
año? (Manifestaciones en las galerías.) 

La verdad es que –como dijeron las señoras 
diputadas Patricia Giménez e Ivana Bianchi– 
hay muchísimas cosas que podríamos agregar 
generando diálogo y sentándonos a escribir un 
poco más. (Aplausos en las bancas.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra el señor diputado por Córdo-
ba. (Manifestaciones en las galerías.)

Sr. Baldassi. – Sí, soy toca pito. Tocar el 
pito me permitió estar en importantes escena-
rios deportivos del mundo, vincularme y bre-
gar por el deporte, que es un derecho al alcance 
de cualquier ciudadano argentino y especial-
mente, de los niños.

La señora diputada Giménez hizo referencia 
a que la Comisión de Deportes trabaja mucho. 
Ello se debe a la labor incansable de su presi-
dente de convocarnos, aunque algunas veces 
no nos llama. De todos modos, quiero comen-
tarles que el año pasado tuvimos la posibilidad 
de acordar. 
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que esta norma no tiene fi nanciamiento, y si se 
cumple con los plazos previstos, creará sobre 
el fi nal del mandato del gobierno nacional una 
estructura que condicionará la próxima gestión 
durante cuatro años. Esto habla por sí sólo de 
la intención que encierra este proyecto de ley.

Además, nos preocupa sobremanera una 
situación que algunos diputados preopinantes 
también manifestaron: la política deportiva 
está siendo depositada en las manos de un ente 
autárquico cuando en realidad correspondería, 
tratándose de un gobierno que entiende el rol 
del deporte para el desarrollo de la salud y el 
bienestar de la población, que se asuma en ple-
nitud la articulación de todas las áreas y juris-
dicciones para garantizarle un verdadero éxito. 

En cuanto al proyecto por el que se modifi ca 
la Ley del Deporte, al igual que este por el que 
se crea el Ente Nacional de Desarrollo Depor-
tivo, objetamos la celeridad con que se trabajó 
en comisión y la difi cultad que esto representó 
a los bloques de la oposición para fi jar una pos-
tura y hacer nuestros aportes, pese a que tene-
mos toda la intención de que sean sancionados 
y el mejoramiento del desarrollo deportivo se 
haga realidad.

En lo que se refi ere al contenido del proyecto 
por el que se modifi ca la Ley del Deporte, más 
allá de los buenos propósitos mencionados en 
el artículo 1° advertimos que el resto del arti-
culado está dedicado básicamente a la creación 
de estructuras. Como se dijo durante el debate, 
se prevén organismos para la administración y 
distribución de fondos pero nada se menciona 
acerca del objetivo específi co de la norma. 

A nuestro juicio, el presente proyecto de-
bería poner su empeño en la existencia de un 
plan nacional que contribuya efectivamente a 
la prevención y promoción de la salud de la 
población, y en la construcción del deportista 
de alto rendimiento. Tal planifi cación requeri-
ría de un organigrama institucional en el que 
cada jurisdicción asuma claramente la respon-
sabilidad que le compete, como asimismo que 
se habiliten articulaciones hacia el interior del 
Estado y con la sociedad civil a efectos de que 
se pueda garantizar el cumplimiento de los ob-
jetivos perseguidos. 

Estos aspectos no están contemplados. 
Además, el proyecto adolece de defi niciones 
respecto de las responsabilidades jurisdic-

rio. Me parece que el objeto es que se convier-
tan en amos y señores del deporte argentino.

Reitero que apoyo la asignación universal 
por hijo en el deporte, pero necesitamos que 
se siga trabajando en ello. ¿Por qué sacar a la 
Secretaría de Deporte la posibilidad de ser el 
organismo de contralor de los destinos de la 
AUH en el Deporte?

Por otro lado, se mencionaron los Juegos 
Nacionales Evita en el ámbito de la Secretaría 
de Deporte. Pregunto por qué sacarlos, si se 
ufanan hablando de ellos, y la verdad es que 
nosotros también los aplaudimos.

Nuevamente, manifi esto que acompaño la 
AUH en el Deporte. No tiene sentido crear el 
ENADED si no disponemos de fondos sufi -
cientes para construir este elefante blanco.

No voy a unifi car mi exposición sino que 
después haré algún otro comentario sobre el 
proyecto de ley que trataremos a continuación. 

Para concluir, porque estamos cansados y 
también tenemos que hablar del siguiente tema 
en tratamiento, apoyo todo lo que sea benefi -
cioso para los jóvenes. Ellos siempre tendrán 
mi apoyo en un marco claro, de consenso, en 
el que podamos discutir y disentir para lograr 
propuestas superadoras en la asignación uni-
versal por hijo en el deporte.

Entiendo que no podemos acompañar el 
otorgamiento de benefi cios a un ente, inventar 
organismos ni contribuir a una hiperburocrati-
zación de la estructura vigente. (Aplausos en 
las bancas.)

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Tiene la palabra la señora diputada por Santa Fe.

Sra. Rasino. – Señora presidenta: también 
me referiré a los dos proyectos vinculados con 
el deporte en forma simultánea para ahorrar un 
poco de tiempo de debate. 

Respecto de la creación del Ente Nacio-
nal de Desarrollo Deportivo, indudablemente 
compartimos todos los objetivos que el señor 
miembro informante acaba de explicitar: la 
asignación universal por hijo en el deporte, el 
Programa Nacional de Empoderamiento de la 
Mujer en el Deporte y la articulación entre las 
distintas jurisdicciones para el desarrollo de-
portivo.

Sin embargo, advertimos que ninguna de 
esas metas tiene prioridad desde el momento 
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dades competitivas a nivel internacional sobre 
todo en los deportes no profesionales. 

Nada se dice sobre la formación de docentes, 
técnicos, entrenadores, animadores, árbitros y 
dirigentes que estimulen la práctica deportiva a 
toda edad y en forma adecuada, en el proyecto 
por el que se modifi ca la Ley del Deporte. Sí 
se lo hace en la iniciativa por la que se crea el 
Ente Nacional de Desarrollo Deportivo, pero 
tratándose de un organismo autárquico no pue-
de articular correctamente con quienes tienen 
en sus manos la formación de docentes y téc-
nicos, es decir, con las provincias. 

Otro capítulo ausente y no menos importante 
es el diseño de parámetros para la habilitación 
y control de los gimnasios y espacios particu-
lares a los que la población pueda acudir para 
realizar prácticas de movimiento. Estos tópi-
cos tienen una jurisdicción para su aplicación y 
requieren un trabajo integrado hacia el interior 
de cada una, y también entre ellas, en el marco 
de un proyecto nacional con verdadera partici-
pación federal. 

Por estas razones, nos parece inconveniente 
que el Instituto Nacional del Deporte y la Ac-
tividad Física dependa del Ministerio de Desa-
rrollo Social de la Nación, y la instrumentación 
de un organigrama que no facilita la partici-
pación igualitaria de las distintas reparticiones 
del Estado nacional. Además, creo importante 
hacer hincapié en que no se respeta la autono-
mía de las provincias ni los proyectos deporti-
vos de cada jurisdicción.

En el capítulo III se crea el Consejo Nacio-
nal del Deporte y la Actividad Física, amplián-
dose la cantidad de miembros del consejo ya 
existente e incorporándose nuevos integrantes 
que representan diferentes ámbitos del depor-
te. Nuevamente, observamos la creación de 
organismos sin objetivos ni políticas claras, 
hecho que no aporta a garantizar la fi nalidad 
de la norma.

Esto también se advierte en el capítulo IV, 
donde se crean los Consejos Regionales del 
Deporte y la Actividad Física. Se agrupa a las 
provincias en ocho regiones y se designa un 
coordinador político regional con funciones 
ejecutivas. Tampoco en este caso se hacen con-
sideraciones acerca de cómo se garantizará la 
verdadera representación de las provincias ni 
se explicita el perfi l de una coordinación con 

cionales y el rol de las entidades civiles en 
cada instancia del desarrollo deportivo. Esto 
genera condiciones para la superposición de 
programas, proyectos y recursos fi nancieros 
de las jurisdicciones entre sí y con las institu-
ciones deportivas. 

Los problemas que ello provoca en términos 
de efi ciencia y efi cacia del gasto son conoci-
dos, y no menos grave es el hecho de que la 
falta de defi nición –reducida en el proyecto a 
una vaga propuesta de coordinación– reniega 
una vez más del federalismo, desaprovechando 
la oportunidad de organizar y orientar adecua-
damente la formación de docentes y técnicos, 
tarea que en la actualidad está en manos de las 
provincias. Como se dijo, se pretende subsanar 
esta cuestión con la creación del Ente Nacional 
de Desarrollo Deportivo.

Por otro lado, de la letra del proyecto no sur-
gen claramente los límites de la intervención 
del Estado en relación con la autonomía de las 
instituciones deportivas. A nuestro entender, 
esto merece un llamado de atención respecto 
de la necesidad de que los recursos destina-
dos a promover la actividad física y deportiva 
apunten, al mismo tiempo, a fortalecer la au-
tonomía y capacidad de gestión de la sociedad 
civil sin crear lazos de dependencia que inha-
biliten a los clubes, asociaciones y federacio-
nes como espacios genuinos de participación y 
formación democrática de la ciudadanía. 

En el capítulo II se crea el Instituto Nacional 
del Deporte y la Actividad Física como órga-
no de aplicación de la norma bajo la órbita del 
Ministerio de Desarrollo Social de la Nación. 
Sin embargo, tal instituto no asume el diseño 
de la política deportiva dado que lo delega en 
el Consejo Nacional del Deporte. Además, esa 
política deportiva está planteada como parte de 
la tarea del ente que se pretende crear.

En cuanto al diseño de la política deportiva, 
en ningún momento se habla de los equipos 
científi cos, pedagógicos y técnicos, que son 
indispensables a la hora de proponerla y eva-
luarla. Esta observación no es menor cuando 
estamos hablando de una población cuyos in-
dicadores de salud relacionados con el seden-
tarismo son cada vez más preocupantes y el 
entrenamiento inadecuado a edades tempranas 
produce el abandono frecuente de deportistas 
con gran potencial, lo que diezma las posibili-
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(M. T.), Gdansky, Gervasoni, Giaccone, 
Giacomino, Giannettasio, Gill, Gómez Bull, 
González (J. V.), González (J. D.), Gonzá-
lez (V. E.), Granados, Grosso, Guccione, 
Gutiérrez (M. E.), Harispe, Heller, Herrera 
(G. N.), Herrera (J. A.), Ianni, Isa, Juárez 
(M. H.), Junio, Kosiner, Kunkel, Landau, 
Larroque, Leverberg, Lotto, Madera, Ma-
gario, Marcópulos, Martínez (Oscar Ansel-
mo), Mazure, Mendoza (M. S.), Mendoza 
(S. M.), Metaza, Molina, Moreno, Navarro, 
Oliva, Oporto, Ortiz Correa, Ortiz, Pais, Pa-
rrilli, Pasini, Pastoriza, Pedrini, Pérez (M. 
A.), Perié, Perroni, Pietragalla Corti, Plaini, 
Pucheta, Puiggrós, Raimundi, Recalde, Re-
dczuk, Riestra, Ríos, Risko, Rivarola, Rivas, 
Romero, Rubin, Ruiz, San Martín, Santillán, 
Santín, Segarra, Seminara, Simoncini, So-
lanas, Soto, Tentor, Tomas, Tomassi, Uñac, 
Vilariño, Villa, Villar Molina, Zamarreño y 
Ziebart.

–Votan por la negativa los señores dipu-
tados Alegre, Arenas, Baldassi, Barchetta, 
Bazze, Bergman, Bianchi (I. M.), Bullrich, 
Burgos, Buryaile, Cáceres, Camaño, Carri-
zo (A. C.), Cobos, Cuccovillo, D’Agostino, 
De Ferrari Rueda, Durand Cornejo, Fiad, 
Giménez, Gutiérrez (H. M.), Javkin, Juárez 
(M. V.), Laspina, Mac Allister, Martínez 
(S.), Mestre, Negri, Petri, Pradines, Rasi-
no, Rogel, Rossi, Salino, Sánchez, Scaglia, 
Schmidt-Liermann, Solá, Torroba, Troiano, 
Tundis, Vaquié y Zabalza. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
En consideración en particular el artículo 1°.

Tiene la palabra el señor diputado por Santa 
Cruz.

Sr. Gómez Bull. – Señora presidenta: soli-
cito que por Secretaría se dé lectura de un ar-
tículo que hemos propuesto incorporar y que 
luego se proceda a votar en particular por ca-
pítulos. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Si hay asentimiento de la Honorable Cámara, 
se procederá en la forma solicitada.

–Asentimiento.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se procederá en la forma indicada.

Por Secretaría se dará lectura del artículo 
cuya incorporación se ha propuesto. 

Sr. Secretario (Chedrese). – Se propone 
incorporar, como artículo 53, el siguiente: 

tanta responsabilidad en la planifi cación y eva-
luación de políticas territoriales.

Por último, el artículo 29 del proyecto crea 
el Observatorio Nacional del Deporte y la 
Actividad Física, el cual estará integrado por 
nueve miembros que deben ser designados por 
el Poder Ejecutivo nacional. Al respecto, cabe 
señalar que este organismo ya ha sido creado 
hace más de un año, a través del decreto 125 
de 2014.

A nuestro entender, el observatorio no cum-
ple otra función que la de recabar la informa-
ción necesaria para el diseño y evaluación de 
la política deportiva. Por lo tanto, no debería 
constituir un organismo en sí mismo porque 
ésa es una función propia de toda tarea de pla-
nifi cación, de la que en todo caso debería ocu-
parse el Instituto Nacional del Deporte y la Ac-
tividad Física a través de su comité científi co. 

Por todo lo expuesto, consideramos pertinen-
te que el proyecto vuelva a comisión a fi n de 
permitir el debate necesario que brinde a la Na-
ción una norma efectiva en la promoción y de-
sarrollo de nuestro deporte en todas sus formas. 

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar nominalmente en general el dic-
tamen de mayoría de las comisiones de Depor-
tes y otra –Orden del Día N° 2.375- recaído en 
el proyecto de ley por el que se crea el Ente 
Nacional de Desarrollo Deportivo, ENADED.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
174 señores diputados presentes, 130 han 
votado por la afi rmativa y 43 por la negativa.

Sr. Secretario (Chedrese). – Se han regis-
trado 130 votos por la afi rmativa y 43 por la 
negativa. (Aplausos y manifestaciones en las 
bancas y en las galerías.)

–Votan por la afi rmativa los señores di-
putados: Abraham, Alonso (M. L.), Avos-
can, Balcedo, Bardeggia, Barreto, Basterra, 
Bedano, Bernabey, Bidegain, Boyadjian, 
Brawer, Cabandié, Calcagno y Maillmann, 
Canela, Carlotto, Carmona, Carrillo, Carrizo 
(N. M.), Caselles, Castro, Cejas, Ciampini, 
Cigogna, Cleri, Comelli, Conti, Contrera, 
Daer, Depetri, di Tullio, Díaz Bancalari, 
Díaz Roig, Domínguez, Donkin, Elorriaga, 
Fabiani, Feletti, Fernández Mendía, Fernán-
dez Sagasti, Ferreyra, Francioni, Gagliardi, 
Gaillard, Gallardo, García (A. F.), García 
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Guccione, Carrizo (N. M.), Santillán, Solanas, Isa, 
Giaccone, Navarro, Gill, Donkin, Ciampini y Giaco-
mino sobre modifi cación a la ley 20.655 –Ley del De-
porte–; y, por las razones expuestas en el informe que 
se acompaña y las que dará el miembro informante, 
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1° – Sustitúyese el Capítulo I de la ley 
20.655 y sus modifi catorias, por el siguiente:

CAPÍTULO I
Principios generales

Artículo 1º: El Estado atenderá al deporte y la 
actividad física en sus diversas manifestaciones 
considerando como objetivo fundamental:

 a) La universalización del deporte y la acti-
vidad física como derecho de la población 
y como factor coadyuvante a la formación 
integral de las personas, tanto dentro del 
marco del sistema educativo como en los 
demás aspectos de la vida social;

 b) La utilización del deporte y la actividad 
física como factores de la salud integral 
de la población, con una visión holística;

 c) El fomento de la práctica de competencias 
deportivas en procura de alcanzar los 
máximos niveles de las mismas, asegu-
rando que las representaciones del deporte 
argentino a nivel internacional expresen la 
jerarquía cultural y deportiva del país;

 d) Establecer relaciones armoniosas entre los 
deportes educativo, social y comunitario; 
de ámbito laboral, universitario, militar, 
federado, de alto rendimiento y adaptado, 
así como también entre todas aquellas 
modalidades en que se conciba el deporte 
en función de las necesidades y las carac-
terísticas personales de los participantes, 
así como de las condiciones regionales, 
institucionales, culturales y socioeconó-
micas del país;

 e) Promoción de una conciencia nacional de 
los valores del deporte y la actividad física 
y la implementación de las condiciones 
que permitan el acceso a su práctica a todo 
ser humano, ofreciendo oportunidades es-
peciales a las personas jóvenes, los niños, 
las niñas y adolescentes, a las personas 
adultas mayores y a las personas con dis-
capacidad, considerando a la animación 
sociocultural como auténtico medio de 
equilibrio, inclusión y plena integración 
social; 

“Adecuación presupuestaria. Los recursos que 
demande la implementación de la presente ley 
serán asignados por el Poder Ejecutivo nacio-
nal a través de las adecuaciones presupuesta-
rias pertinentes.”

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar el capítulo I, que comprende los 
artículos 1° a 12.

–Resulta afi rmativa.

–Sin observaciones, se votan y aprueban 
los capítulos II a V, que comprenden los ar-
tículos 13 a 52.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Se va a votar el artículo cuya incorporación se 
ha propuesto, que llevaría el número 53.

–Resulta afi rmativa.

–El artículo 54 es de forma.

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). – 
Queda sancionado el proyecto de ley. 1

Se comunicará al Honorable Senado. 
(Aplausos y manifestaciones en las bancas y 
en las galerías.)

15
MODIFICACIÓN DE LA LEY 20.655,

 DEL DEPORTE

Sra. Presidenta (Abdala de Matarazzo). 
– Corresponde considerar los dictámenes de 
las comisiones de Deportes y de Presupuesto 
y Hacienda –Orden del Día N° 2.374– recaí-
dos en el proyecto de ley por el que se mo-
difi ca la ley 20.655, del deporte (expediente 
4.987-D.-2015).

(ORDEN DEL DÍA N° 2.374)

 I. Dictamen de mayoría.
 II. Dictamen de minoría.
 III. Dictamen de minoría.

I
Dictamen de mayoría

Honorable Cámara:
Las comisiones de Deportes y de Presupuesto y 

Hacienda han considerado el proyecto de ley de los 
señores diputados Gómez Bull, Larroque, Depetri, 

1 Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 361.)

cquirco
Línea




